


comprobó, estando presentes el Alcalde Municipal, la Sindica Municipal, doce Regidores 

Propietarios y tres Regidores Suplentes. Ausente el Regidor José Andrés Hernández 

Ventura, Séptimo Regidor Propietario, quien a solicitado permiso para ausentarse a las 

Sesiones del Concejo Municipal, de este día y del trece de enero del presente año. Y en 

base al Art. 30, numeral 25 del Código Municipal, se decide por unanimidad que asuma en 

sustitución del Regidor José Andrés Hernández Ventura, la Regidora Mercedes Guadalupe 

Joachin Trejo, quien es la Cuarta Suplente. B) Lectura de Correspondencia; C) Lectura de 

Acta Treinta y Cinco, Trigésima Segunda, Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, de fecha 

veintidós de diciembre del año dos mil quince; y D) Se sometió para aprobación la siguiente 

agenda: PUNTO UNO: ACUERDOS: a) Renuncia de Empleado; b) Aprobación de Carpeta; c) 

Compensación de deuda Radio El Mundo Clásica y UPA; d) Ratificación de Comisión de Ética 

Gubernamental; y e) Prórroga de Contrato de Canasta Básica. PUNTO DOS: COMISIONES: a) 

Adjudicaciones y Contrataciones; y b) Ayuda Humanitaria. PUNTO TRES: VARIOS: a) 

Presupuesto para baños y duchas nuevo local CAM; b) Pago anuncio Bebidas Alcohólicas; c) 

Solidarización; d) Aceptación de Donación; y e) Modificación de Acuerdo. Aprobándose por 

unanimidad la Agenda propuesta por el pleno.""'""'"'""' DISCUSION Y TOMA DE 

ACUERDOS. a) Renuncia de Empleado. Se da lectura a nota proveniente de la Jefa de 

Recursos Humanos, Licenciada Marta Alicia Portillo, por medio de la cual manifiesta que el 

señor XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, ha presentado su renuncia voluntaria, para lo cual solicita 

la aprobación del pago que le corresponde. La Sindica explica que para hacer el pago 

respectivo de la indemnización del trabajador, recomienda que se haga en cuatro cuotas a 

partir del mes de enero del corriente año, ya que la situación financiera de esta 

municipalidad no es la mejor para hacer una erogación completa en estos momentos, por lo 

que somete aprobación el pago de las cuatro cuotas del pago de la indemnización, después 

de analizada la petición por unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo 

Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: a) Aceptar la renuncia irrevocable 

interpuesta por el señor René de Jesús Casco Palomares, a partir del dia cuatro de enero del 

presente año, quien se desempeñaba en el cargo de motorista, en el Departamento de 

Saneamiento Ambiental; b) Autorizar a la Tesorera Municipal erogar la cantidad de TRES MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y UN DÓLARES CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS DE DOLAR 



($3,281.43), que servirán como liquidación por el tiempo laborado en esta municipalidad 

por el señor XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en cumplimiento al Decreto Legislativo No. 594 y 

Artículo 53 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. Monto que será cancelado en 

cuatro cuotas a partir del mes de enero del presente año. El gasto se aplicará a FONDOS 

PROPIOS. Comuníquese. 1111111111111111 1111 b) Aprobación de Carpeta. La Licenciada María Elena 

Santamaría Chávez, Gerenta General, solicita la aprobación de carpetas de diez Proyectos 

Sociales para el año dos mil dieciséis. Las cuales el señor Alcalde explica que la mayoría de 

las carpetas son de programas sociales que favorecerán en trabajar en temas de prevención 

de la violencia, por lo que somete a discusión y aprobación las carpetas que serán 

financiadas con fondos FODES. El Concejal XXXXXXXXXXXXXXX, se abstiene en el literal 

"c", de este acuerdo, por lo que por mayoría calificada se toma el ACUERDO 

NUMERO DOS: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: a) 

Aprobar las siguientes Carpetas de Programas Sociales, denominadas: 1) "Programa de 

Becas para Jóvenes Talentos del Municipio de Mejicanos, Departamento de San Salvador", 

por un monto de TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO DOLARES 

($39,538.00); 2) "Programa de Salud Preventiva Comunitaria, Municipio de Mejicanos, 

Departamento de San Salvador", por un monto de CINCO MIL DOLARES ($5,000.00); 3) 

"Programa de Género, Municipio de Mejicanos, Departamento de San Salvador", por un 

monto de DIEZ MIL DÓLARES ($10,000.00); 4) "Programa de Apoyo a los Adultos Mayores, 

Municipio de Mejicanos, Departamento de San Salvador", por un monto de CINCO MIL 

DÓLARES ($5,000.00); 5) "Programa de Desarrollo Cultural y Recreativo para Jóvenes, 

Municipio de Mejicanos, Departamento de San Salvador", por un monto de TREINTA Y 

CINCO MIL DÓLARES ($35,000.00); 6) "Programa de Apoyo al Deporte del, Municipio de 

Mejicanos, Departamento de San Salvador", por un monto de DIEZ MIL DOLARES 

($10,000.00); 7) "Programa de Apoyo a la Niñez del Municipio de Mejicanos, Departamento 

de San Salvador", por un monto de TREINTA MIL DOLARES ($30,000.00); 8) "Programa de 

Apoyo a la Gestión y Mitigación de Riesgos, Municipio de Mejicanos, Departamento de San 

Salvador", por un monto de TREINTA MIL DOLARES ($30,000.00); 9) "Programa de 

Desarrollo de la Unidad Ambiental, Municipio de Mejicanos, Departamento de San 

Salvador'', por un monto de CINCO MIL DOLARES ($5,000.00); 10) "Programa de 







XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Directora Ejecutiva del Sistema Radial El Mundo, Clásica, UPA, 

para que se acerque al Departamento de Cuentas Corrientes, con el objeto de hacer 

efectivo el pago pendiente de tributos que poseen sus representadas con esta 

municipalidad. Comuníquese. """""""""y b) Solicitar a la señora XXXXXXXXXX, Directora 

Ejecutiva del Sistema Radial El Mundo, Clásica, UPA, para que se acerque al Departamento 

de Cuentas Corrientes, con el objeto de hacer efectivo el pago pendiente 

de tributos que poseen sus representadas con esta municipalidad. Comuníquese. ,,,,,,,,,,,
,,

,
,
,
,
, 

d) Ratificación de Comisión de Ética Gubernamental. Se procede a dar lectura a nota

remitida por la Licenciada María Elena Santamaría Chávez, Gerenta General, por medio de la 

cual solicita sea tomado Acuerdo Municipal
, 

de ratificación en relación a la integración de 

los miembros de la Comisión de ética Gubernamental, que se realizó el siete de diciembre 

del año dos mil quince, dándole cumplimiento al Art. 33 del Reglamento de la Ley de Ética 

Gubernamental, habiendo sido electos como representantes Propietario Gabriel Neftali 

Bustamante Ramírez, y Suplente Carlos Leonardo Benítez, estando presente la Licenciada 

Ana Gloria Coto Ventura, delegada por parte del Tribunal de Ética Gubernamental, después 

de analizada la petición por unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO CUATRO: El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: Nombrar la Comisión de 

Ética Gubernamental integrada por los señores: Gabriel Neftali Bustamante Ramírez como 

representante propietario; y Carlos Leonardo Benítez, como Suplente, designados por los 

trabajadores, en atención a lo estipulado en el Art. 33, del Reglamento de la Ley de Ética 

Gubernamental. Comuníquese. 111"
1
""11 ""'"'e) Prórroga de Contrato de Canasta Básica. En 

nota remitida por la Jefa de Recursos Humanos
, 

Licenciada Marta Alicia Portillo, solicita se 

prorrogue la adquisición de 563 canastas básicas mensuales por el período de tres meses 

más que finalizaría el treinta de abril del presente año, ya que la contratación actual finaliza 

el treinta y uno de enero de este mismo año, por lo que por unanimidad se toma el 

ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, 

ACUERDA: Aprobar la prórroga del Suministro de 563 paquetes de Canastas Básicas para el 

personal de esta municipalidad
, 

del uno de febrero al 30 de abril del presente año. 

Comuníquese. ""'""""""""'PUNTO DOS: COMISIONES: a) Adjudicaciones y Contrataciones. 

Se procede a leer nota remitida por la Jefa de la UACI, Licenciada Xenia Gaitán de 





proceso AMM-LP-005/2015 "Adquisición de Cuatro Camiones Compactadores para la 

Recolección de Desechos Sólidos y Un Mini cargador para el Municipio de Mejicanos", bajo 

los siguientes términos. 1) Que mediante requerimiento No. 08681, de fecha nueve de 

octubre del presente año, LA Gerencia de Servicios, solicitó la Adquisición de Cuatro 

Camiones Compactadores y Un Mini Cargador, la cual fue aprobada por el Honorable 

Concejo Municipal, según Acta Número Veinticuatro, Acuerdo Veinte de fecha siete de 

octubre del año dos mil quince, habiéndose realizado el respectivo proceso de Licitación 

AMM- Cero cuatro Pleca Dos mil Quince, ADQUISICIÓN DE CUATRO CAMIONES 

COMPACTADORES PARA LA RECOLECCION DE DESECHOS SÓLIDOS Y UN MINI CARGADOR 

PARA EL MUNICIPIO DE MEJICANOS". 11) Que con fecha veinticinco de Noviembre de dos mil 

quince, mediante acuerdo municipal Número Doce, suscrita en Acta número Treinta y Uno 

de la Vigésima Sesión Ordinaria celebrada por el Concejo Municipal, se acordó Declarar 

Desierto por Primera Vez el referido proceso. Asimismo Autorizó a la UACI para que iniciara 

el segundo Proceso de Licitación. 111) Que con fecha dos de diciembre del año dos mil quince 

el Concejo Municipal aprobó las Bases de Licitación del Proceso AMM-LP-005/2015-

Adquisición de Cuatro Camiones compactadores para la recolección de Desechos Sólidos y 

un Mini Cargador para el Municipio de Mejicanos. IV) Que con fecha tres de diciembre del 

año dos mil quince, se publicó en el Diario El Mundo y en el Módulo de Divulgación 

Comprasal la venta con las bases de Licitación del referido proceso. V) Que entre las fechas 

siete y ocho de diciembre del año dos mil quince, las siguientes empresas bajaron del 

módulo comprasal y compraron las referidas bases de Licitación: 1) RENSICA, S.A. DE C.V.; 2) 

TRANSPORTES PESADOS, S.A. DE C.V.; 3) GOLDWILL, S.A. DE C.V.; y 4) CONSTRUMARKET, 

S.A. DE C.V .. VI) Que con fecha veintidós de diciembre se efectuó la apertura de Ofertas del 

Proceso AMM-LP-005/2015 "Adquisición de Cuatro Camiones Compactadores para la 

Recolección de Desechos Sólidos y Un Mini Cargador para el Municipio de Mejicanos, en 

donde la siguiente empresa presentó oferta 1) CONSTRUMARKET, S.A. DE C.V., por la 

cantidad de CUARENTA Y UN MIL DÓLARES ($41,000.00). Precio CIF. (Producto ofertado: un 

mini cargador, marca Bob Cat, de procedencia de Estados Unidos. VII) La Comisión ha 

revisado minuciosamente todo el proceso de Licitación, y cada uno de los procesos 

descritos y establecidos en las presentes bases de Licitación. Pero en vista que solo una 





Cuerpo de Agentes Metropolitanos CAM, para que realicen el debido proceso y los trámites 

correspondientes, para que se autorice o se denieguen en su caso las Licencias para la Venta 

de Bebidas Alcohólicas en este municipio, analizada la petición por unanimidad se toma el 

ACUERDO NUMERO NUEVE: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, 

ACUERDA: Delegar al Departamento Jurídico, a la Delegación Contravencional y al Jefe del 

Cuerpo de Agentes Metropolitanos CAM, para que realicen el debido proceso para la 

autorización de las Licencias de bebidas Alcohólicas del Municipio de Mejicanos. 

Comuníquese. """""'"""'"c) Solidarización. En solicitud verbal de la Concejal Concepción 

Idalia Zúniga Viuda de Cristales, solicita se tome un acuerdo de solidarización con los 

hermanos compatriotas que residen en los Estados Unidos, por las deportaciones que están 

sufriendo, analizada la petición por unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO DIEZ: El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: Que en vista de los 

constantes casos de deportación sufridos por nuestros compatriotas latinoamericanos, 

inmigrantes en Los Estados Unidos de Nortea América, el Concejo Municipal se Solidariza y 

apoya a los Salvadoreños, que se encuentran en dicha nación; y exigir el respeto de los 

derechos humanos a los inmigrantes Latinos como seres humanos y también como hijos e 

hijas de Dios y a la distancia desde nuestra madre Patria El Salvador, nos solidarizamos no 

solo con los hermanos salvadoreños, sino con todos los Latinos inmigrantes que día a día 

luchan fuera de sus fronteras para sobre vivir con su familia. Comuníquese. 

,,,,,,,,,,,,,,,,,, ,,,,,,,,,,,,d) Aceptación de Donación. Se da lectura a nota remitida por XXXXXXXXXXX 

Jefe del Departamento de Gestión y Cooperación, en la que pide sea aceptada la 

donación de repuestos para los Camiones Recolectores de Desechos sólidos, ofrecida por 

la Asociación de Ayuda a Refugiados Centroamericanos de Alemania, leída y analizada la 

petición por unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO ONCE: El Concejo Municipal en 

uso de sus facultades legales, ACUERDA: Aceptar la donación de los siguientes repuestos 

para Camiones Recolectores de Desechos Sólidos: 1) Cinco empaques de culatas; 2) Cinco 

empaques de tapa de balancines; 3) Un filtro de aceite; 4) Cinco colectores de Escape; 

5) Empaques de tuberías; 6) Diez tornillos de cabeza Hexagonal 

M15X2X168-1200N/M; 7) Quince tornillos de cabeza Hexagonal M15X2X144-1200N/M; 8) 

Cinco tornillos de cabeza Hexagonal M15X2X109-1200N/M; 9) Cinco seal 6,2X11Xl-CU; y 

10) Cinco seal



SEIS 

9,SXllXl-CU; ofrecidos por la Asociación de Ayuda a Refugiados Centroamericanos de 

Alemania. Comuníquese. 111111 11 11111111111111 e) Modificación de Acuerdo. En solicitud del Gerente 

Administrativo Licenciado XXXXXXXXXXXXXX, en el que solicita sea modificado el Acuerdo 

Catorce, del Acta treinta y uno de fecha veinticinco de noviembre del año dos mil quince en 

el que se acordó el pago del deducible del 30% del Seguro de los 90 aparatos móviles 

extraviados por la administración anterior contratados con la empresa C.T.E., S.A DE C.V., El 

monto autorizado en el acta en mención es por un valor de DOS MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y SEIS DÓLARES CON CATORCE CENTAVOS DE DÓLAR ($2,546.14), por no 

haberse podido hacer efectivo el seguro por las negociaciones que se tenían con la empresa, 

por cobros excesivos que nos estaban haciendo en tres facturas, al final se logró que nos 

hicieran un descuento sustancial que las tres facturas de aproximadamente CINCO MIL 

DÓLARES ($5,000.00) cada una, bajaran a un aproximado de OCHOCIENTOS DÓLARES 

($800.00) por factura, eso atrasó el proceso del seguro y en este momento ya no existen en 

las bodegas de CLARO los aparatos ofrecidos anteriormente el Sony Xperia E4, ahora 

ofrecen el Samsung j2 que es el aparato disponible y es mejor que el que antes ofrecían, 

además eso incrementa el monto total del deducible que es TRES MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y OCHO DÓLARES CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ($3,378.99), 

monto que será cancelado de fondos propios, analizada la petición por unanimidad se toma 

el ACUERDO NUMERO DOCE: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, 

ACUERDA: Modificar el Acuerdo Catorce, Acta Treinta y uno, Vigésima Octava Sesión 

Ordinaria, de fecha veinticinco de noviembre del año dos mil quince, que literalmente dice: 

"""""""""ACUERDO NUMERO CATORCE: El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: 1- Que en 

la administración anterior, se adquirió la contratación de los servicios de telefonía celular 

con la empresa C.T.E., S.A. DE C.V., "CLARO", por la cantidad de ciento cincuenta líneas, de 

las cuales esta administración solo ha podido recuperar sesenta, las que han estado activas 

en la comunicación efectiva de las áreas operativas y administrativas. 11- Que después de 

haber firmado el financiamiento para cancelar la deuda que dejó dicha administración, es 

necesario recuperar los noventa aparatos extraviados haciendo efectivo el  seguro de los 

mismos. Por tanto el Concejo Municipal en uso de sus facultades legales ACUERDA: 

Autorizar a la Tesorera Municipal, erogar la cantidad de DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 









Propietarios y tres Regidores Suplentes. Ausente el Regidor José Andrés Hernández 

Ventura, Séptimo Regidor Propietario, quien ha solicitado permiso para ausentarse a las 

Sesiones del Concejo Municipal, del día seis y trece de enero del presente año. Y en base 

al Art. 30 numeral 25, del Código Municipal, se decide que asuma en sustitución del 

Regidor José Andrés Hernández Ventura, la Regidora Mercedes Guadalupe Joachin Trejo, 

quien es la Cuarta Suplente. B) Lectura de Correspondencia; C) Lectura de Acta Uno, 

Primera, Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, de fecha seis de enero del año dos mil 

dieciséis; y D) Se sometió para aprobación la siguiente agenda: PUNTO UNO: ACUERDOS: a) 

Pago de Empleada Escuela Especial; b) Material Eléctrico Reparación Cancha Lincoln y 

Nuevo local CAM; c) Petición de Habitantes Res. Andalucía; d) Inicio de Proceso Líneas 

Gráficas Institucionales y Reparación Equipo de Sonido; e) Terna para Nombrar al Contador 

Municipal; f) Aprobación Plan de Trabajo Auditoría Interna; g) Inicio de proceso 

arrendamiento de fotocopiadora Registro del Estado Familiar; h) Inicio de proceso de 

contratación de Analista Programador; i) Compra de Papelería para diferentes unidades; j) 

Inicio de Proceso de Compra de Pick Up para MOP; k) Compra de Especies Municipales; 1) 

Renuncia del Delegado Contravencional; m) Nombramiento Delegado Contravencional; n) 

Aprobación de carpetas; ñ) Presupuesto Convivio Adultos Mayores; o) Pago de 

Indemnización; y p) Modificación Ordenanza de Tasas Municipales. PUNTO DOS: 

COMISIONES: a) Ayuda Humanitaria; y b) Mercados. PUNTO TRES: VARIOS: a) Intercambio 

binacional de experiencias RESSOC; b) CONNA; c) Solicitud de permiso; d) Firma de 

Convenio; y e) Prorróga de Contrato.""""""""" D ISCUSION Y TOMA DE ACUERDOS. PUNTO 

UNO: ACUERDOS: a) Pago de Empleada Escuela Especial. Se da lectura a nota remitida por 

la Licenciada XXXXXXXXXXX, Directora- Presidenta de la Escuela de Educación Especial de 

Mejicanos, por medio de la cual solicita ayuda al Concejo Municipal, para continuar con el 

pago del salario de la empleada de oficios varios de la Escuela señora Hilda Cecilia 

Renderos Juárez, quien atiende a toda la población de niños, niñas y jóvenes con 

discapacidad que asisten a la institución y que con la ayuda del actual Concejo se le pagó 

desde junio hasta diciembre del año pasado, por lo que necesitan nuevamente el apoyo 

para continuar trabajando para atender a los estudiantes y la limpieza de la escuela de 

enero a diciembre del presente año, manifiesta que el salario que se ha estado pagando es 



por la cantidad de DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES ($220.00) y no cuenta con seguro social. El 

Señor Alcalde expresa que se le siga apoyando en el pago ya que la contribución es para los 

niños del municipio
, 

analizada y discutida la petición por unanimidad se toma el ACUERDO

NUMERO UNO: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y a solicitud de la 

Directora de la Escuela de Educación Especial de Mejicanos
, 

Licenciada 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX , 

ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal, erogar la cantidad de DOSCIENTOS VEINTE 

DÓLARES ($220.00)
, 

en concepto de apoyo para la Escuela de Educación Especial de 

Mejicanos del período de enero a diciembre del presente año, con el objeto que sean 

utilizados en las necesidades que tiene dicha institución en la atención a los niños y niñas 

especiales. El monto será entregado mensualmente a la Directora de dicha institución quien 

deberá liquidarlo con el comprobante legalmente aceptado. El gasto será aplicado a fondos 

propios. Comuníquese.,,,,
,
,,,,,,

, 
b) Material Eléctrico Reparación Cancha Lincoln y Nuevo local

CAM. La Gerenta General, Licenciada María Elena Santamaría Chávez, solicita al Honorable

Concejo
, 

autorice a la UACI, para que inicie el proceso de compra de materiales para la 

reparación del sistema eléctrico de la Cancha Lincoln y la reparación del sistema eléctrico 

del local del Cuerpo de Agentes Metropolitanos CAM, analizada la petición por unanimidad 

se toma el ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, 

ACUERDA: Autorizar a la UACI, para que inicie el proceso de compra de materiales para la 

reparación del sistema eléctrico de la Cancha Lincoln y la reparación del sistema eléctrico 

del local del Cuerpo de Agentes Metropolitanos CAM. Comuníquese. ,,,,,,,,,
,
,, c) Petición de

Habitantes Res. Andalucía. Vecinos de la Residencial Andalucía, solicitan a esta 

municipalidad intervenga para que los señores residentes de la Colonia Santa María Dos, les 

permitan entrar por el Pasaje Vehicular y Peatonal, ubicado entre los Blocks "I" y "J"
, 

ya que 

lo han cerrado con portón metálico y cadena de acceso. Manifestando que dicho pasaje 

sirve para conectar la Colonia Santamaría y Colonias Aledañas a la 26 de Enero, Regalado y 

Calle de Salida hacia Mariona y el Centro de Mejicanos, que se ven perjudicados por el

cierre de esa vía de acceso y que les limita el derecho de libre tránsito, además expresan

que a ellos nunca les pidieron opinión para realizar dicho cierre, que el representante de su

Directiva sostuvo conversación con las personas que realizaron el cierre y les manifestaron 

que les permitirían el acceso
, 

pero no fue así. Por tal situación le solicitan al Concejo la 







PROPIOS, después de analizada la petición por unanimidad se toman los ACUERDO

NUMERO SIETE: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y en el marco de la 

modernización del Registro del Estado Familiar, ACUERDA: Autorizar a la UACI, para que 

inicie el proceso de Contratación de los servicios de arrendamiento de tres fotocopiadoras 

por un período de cuatro meses prorrogables, para el proyecto de modernización del 

Registro del Estado Familiar, esta erogación se aplicará al 25% FONDOS FODES."""""""" 

ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y en el 

marco de la modernización del Registro del Estado Familiar, ACUERDA: a) Autorizar al 

Alcalde Municipal para que contrate tres trabajadores eventuales, por un período de tres 

meses, quienes devengarán un salario mensual de TRESCIENTOS DÓLARES ($300.00), 

considerando prestaciones de Ley, para realizar el trabajo de fotocopiar y restaurar toda 

documentación y Libros deteriorados en el Registro del Estado Familiar. El monto será 

aplicado a FONDOS PROPIOS; b) Delegar a la Unidad Jurídica para que elabore dichos 

contratos; y c) Autorizar a la Tesorera Municipal, erogar los montos de dichas 

contrataciones. Comuníquese. """""" h) Inicio de proceso de contratación de Analista 

Programador. El Licenciado XXXXXXXXXXXXX, Gerente Administrativo, solicita al Concejo 

sea contratado para seis meses un Analista Programador, por un monto de UN MIL 

DÓLARES ($1,000.00); actualizará el sistema informático de Catastro y Cuentas Corrientes, 

ya que el sistema informático fue desarrollado en el año dos mil cuatro como proyecto de 

tesis por estudiantes de la UCA; y con el objeto de mejorar la atención a los 

contribuyentes se requiere Fortalecer la seguridad a nivel de Usuario y Módulos, Ampliar e 

incorporar nuevos procesos, integración de los procesos entre todos los departamentos 

involucrados en el área tributaria como Catastro, Cuentas Corrientes, Desarrollo Urbano, 

etc., incorporar los registros mensuales de la base de datos de comercio al sistema, todo 

esto se debe a que no se cuenta con el código fuente del sistema para ampliarlo, no existe 

ningún documento que de referencia al sistema SCAT, no hay personal dedicado a resolver 

las demandas y considera que la solución sería desarrollar un sistema informático, a la 

medida que permita administrar las cuentas corrientes de los contribuyentes y satisfacer las 

demandas actuales, analizada y discutida la petición por unanimidad se toma el ACUERDO

NUMERO NUEVE: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA:



Autorizar a la UACI, para que inicie el proceso de contratación de un Analista Programador, 

con el objeto de Fortalecer la Seguridad a nivel de Usuarios y Módulos del Departamento de 

Cuentas Corrientes. Comuníquese. 1"111111111 i) Compra de Papelería para diferentes unidades. El 

LicenciadoXXXXXXXXXXXXXXXXX, Gerente Administrativo, solicita al Concejo autorice a la 

UACI, para que inicie el proceso de compra de papelería y útiles, hasta por un monto de TRES 

MIL DÓLARES ($3,000.00), entre los cuales menciona papel bond, lapiceros, Order book, etc., 

para ser distribuidos en los diferentes departamentos de la Alcaldía durante el mes de enero 

y febrero, mientras se analiza un solo proceso según los planes de compra. Manifestando que 

la compra se realizará de fondos propios y se descontará de lo presupuestado para el año dos 

mil dieciséis, analizada la petición por unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO DIEZ: El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: Autorizar a la UACI, para que 

inicie los trámites correspondientes con el objeto de realizar la compra de productos de 

papel y cartón, así como también materiales de oficina para las distintas unidades de esta 

municipalidad, hasta por un monto TRES MIL DÓLARES ($3,000.00). Comuníquese. """"""j) 

Inicio de Proceso de Compra de Pick Up para MOP. La Gerenta General, Licenciada María 

Elena Santamaría Chávez, solicita al Honorable Concejo, que en relación al Convenio Marco 

de Cooperación lnterinstitucional para la Ejecución de Proyectos de Infraestructura Vial, 

infraestructura Comunitaria, Obras de Mitigación y Obras de Drenaje; autorice a la UACI 

iniciar el proceso para la adquisición de un Pick Up doble cabina año dos mil quince o dos 

mil dieciséis, el cual será entregado al Ministerio de Obras Públicas MOP, analizada la 

petición por unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO ONCE: El Concejo Municipal en uso 

de sus facultades legales y en relación al Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional 

para la Ejecución de Proyectos de Infraestructura Vial, Infraestructura Comunitaria, Obras de 

Mitigación y Obras de Drenaje, ACUERDA: Autorizar a la UACI, para que inicie el proceso con 

el objeto de adquirir un Pick Up doble cabina año 2015 o 2016, el cual será entregado al 

Ministerio de Obras Públicas MOP. La compra será aplicada al 75% de FONDOS FODES. 

Comuníquese. """""" k) Compra de Especies Municipales. La Tesorera Municipal, Licenciada 

Elsy Cruz de Mata, solicita Acuerdo para la compra de Especies Municipales correspondiente 

al período del año dos mil dieciséis, mediante el cual también se autorice al ISDEM para que 

haga los descuentos 



correspondientes al veinticinco por ciento de gastos de funcionamiento del Fondo de 

Desarrollo Económico Social. También solicita le autoricen como encargada del control y 

compra de las Especies Municipales de esta ciudad. Discutida y analizada la petición por 

unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO DOCE: El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República y 

los Artículos 30 numeral 14, 31 numeral 4 del Código Municipal, ACUERDA: a) Autorizar a la 

Tesorería del INSTITUTO SALVADOREÑO DE DESARROLLO MUNICIPAL "ISDEM", para que 

haga los descuentos correspondientes al 25% de gastos de funcionamiento de Fondo de 

Desarrollo Económico y Social, en cuanto a las solicitudes de las especies municipales, que 

se requieren dentro del período fiscal del presente año dos mil dieciséis; b) Autorizar a la 

Tesorera Municipal Licenciada Elsy Cruz de Mata, para que retire del INSTITUTO 

SALVADOREÑO DE DESARROLLO MUNICIPAL "ISDEM", los cheques del Fondo para el 

Desarrollo Económico y Social (FODES); y c) Autorizar a la Tesorera Municipal Licenciada Elsy 

Cruz de Mata, para que efectué la compra y retiro de especies municipales en el INSTITUTO 

SALVADOREÑO DE DESARROLLO MUNICIPAL "ISDEM". Comuníquese.'"""""' 1) Renuncia del 

Delegado Contravencional. En nota remitida por la Licenciada María Elena Santamaría 

Chávez, Gerenta General, solicita al Concejo Municipal reciba y acepte la renuncia del señor 

XXXXXXXXX con el Cargo de Delegado Contravencional de esta Municipalidad, 

a partir del once de enero del presente año, analizada la petición por unanimidad se 

toma el ACUERDO NUMERO TRECE: El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales, ACUERDA: Aceptar la Renuncia de Carácter Irrevocable presentada por el Licenciado 

XXXXXXXXXXX quien se desempeñaba como Delegado Contravencional de esta 

municipalidad, a partir del día once de enero del presente año. 

Comuníquese.""""'"' m) Nombramiento Delegado Contravencional. En nota remitida por la 

Licenciada XXXXXXXXXz, Gerenta General, presenta terna para el nombramiento del 

Delegado Contravencional, revisada la terna. Los Concejales Mercedes Guadalupe Joachin 

Treja, Luis Antonio Palomo Ayala, Raúl Armando Beltrán Mejía, José Héctor López 

Mayorga y José Agliberto Miranda Mata, votan a favor del nombramiento de la Delegada 

Contravencional, pero no están de acuerdo de la exoneración de la marcación de entradas 

y salidas, por unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO CATORCE: El Concejo 



Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: Nombrar a la Licenciada 

XXXXXXXXXXXXXXXXX, como Delegada Contravencional de esta municipalidad, con un salario 

de OCHOCIENTOS TREINTA DOLARES ($830.00) mensuales, a partir del día quince de enero 

del presente año, quien por las diferentes actividades que realiza en distintas instituciones 

Públicas y Privadas queda exonerada de la marcación de entradas y salidas. Comuníquese. 

"""""" n) Aprobación de carpetas. Se procede a leer nota remitida por el Gerente de 

Desarrollo Urbano Arquitecto XXXXXXXXXXXXX en el que solicita el proceso contratar 

Suministro e instalación de polarizado de puertas del Registro Familiar y otra película de 

polarizado para puerta de, Desarrollo Urbano y polarizado de ventanillas del Registro del 

Estado Familiar; también solicita sea aprobada la carpeta técnica de "Suministro de 

materiales para construcción muro de retención y gradas de acceso a Comunidad Flor 

Blanca, zona Zacamil, por un monto de TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO DÓLARES 

CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR ($3,784.86; asimismo solicita que se autorice a la 

UACI, para que inicie el proceso de adquisición de los materiales a utilizar, analizada la 

petición por unanimidad se toman los ACUERDO NUMERO QUINCE: El Concejo Municipal en 

uso de sus facultades legales, ACUERDA: Autorizar a la UACI, para que haga los trámites 

correspondientes, con el objeto de adquirir el Suministro e instalación de polarizado de 

puertas del Registro Familiar y otra película de polarizado para puerta de, Desarrollo Urbano 

y polarizado de ventanillas del Registro del Estado Familiar. Comuníquese. """""" ACUERDO

NUMERO DIECISEIS: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: a) 

Aprobar la Carpetas Técnica denominada "Suministro de Materiales para Construcción muro 

de retención y gradas de acceso a Comunidad Flor Blanca, zona Zacamil, Municipio de 

Mejicanos, Departamento de San Salvador", por un monto de TRES MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO DÓLARES CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR ($3,784.86); b) 

Autorizar a la UACI, para que inicie el proceso correspondiente para adquirir los materiales y 

equipos a utilizar en dicho proyecto; y c) Autorizar a la Tesorera Municipal para que erogue 

dicho monto. El monto se aplicará al 75% de FONDOS FODES. Comuníquese. """""" ñ) 

Presupuesto Convivía Adultos Mayores. La señora Norma Alicia Herrera, Jefa de la Unidad de 

Género, solicita sea aprobado el presupuesto por la cantidad de UN MIL DOSCIENTOS OCHO 

DÓLARES ($1,208.00), que 





facultades legales y en el ejercicio de la autonomía conferida en lo económico, técnico y 

administrativo, que le concede la Constitución de la República y El Código Municipal, POR 

TANTO, ACUERDA: a) Désele cumplimiento a la Sentencia bajo la referencia Ref. 401-2013, 

de la Honorable Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, que 

corresponde a la señora XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX; b) Ordénese a la Tesorera Municipal 

Cancelar en diez cuotas a partir del mes de febrero de dos mil dieciséis, a la señora 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX por la cantidad de UN MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES 

CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ($1,159.39), haciendo un total de ONCE MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y TRES DÓLARES CON NOVENTA CENTAVOS DE DOLAR ($11,593.90). 

Cálculos elaborados en base a Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la 

Corte Suprema de Justicia, en concepto de indemnización y aguinaldos de dos mil doce, dos 

mil trece y dos mil catorce, que le corresponde a la mencionada señora. Se deja constancia 

que no hay un pronunciamiento sobre el reinstalo en razón que la trabajadora ya mencionada, 

fue reincorporada el uno de mayo del año dos mil quince, por Acuerdo Número Uno, del Acta 

Número Uno, de la Primera Sesión Ordinaria, celebrada por el Concejo Municipal, el siete de 

enero de dos mil quince. El gasto se aplicará a FONDOS PROPIOS. Comuníquese. """"""""""'"' 

ACUERDO NUMERO DIECINUEVE: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, y en 

base a los Arts. 53 y 59 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, y CONSIDERANDO: 1) 

Que en el mes de octubre en el año dos mil doce, el Concejo Municipal realizó supresiones de 

plazas de varios empleados; 11) Que los empleados inconformes con el acto administrativo de 

las supresiones, interpusieron procesos ante la Sala de lo Constitucional por la vía del Amparo; 

Juicios Contenciosos en la Sala de lo Contencioso Administrativo; 111) Que hay Sentencia a 

favor de los empleados que en ese momento fueron separados de sus cargos declarando 

ilegal el acto administrativo y condena al Municipio al pago de los salarios caídos y los 

aguinaldos que corresponden a los años dos mil doce, dos mil trece y dos mil catorce, en aras 

de darle cumplimiento a esas resoluciones, este Concejo Municipal respetuoso de 

ordenamiento jurídico y del acatamiento al mandato judicial; y IV) En el uso de sus facultades 

legales y en el ejercicio de la autonomía conferida en lo económico, técnico y administrativo, 

que le concede la Constitución de la República y El Código Municipal, POR TANTO, ACUERDA: 

a)
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-,_ · __ ,. Désele cumplimiento a la Sentencia bajo la referencia Ref. 134-2014, de la Honorable Sala

de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, que corresponde al señor 

LUIS ERNESTO BARRERA GUERRA; b) Ordénese a la Tesorera Municipal Cancelar en diez 

cuotas a partir del mes de febrero de dos mil dieciséis, al señor 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, nueve cuotas por la cantidad de UN MIL SESENTA Y SIETE 

DÓLARES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR ($1,067.37) y una última por la 

cantidad de UN MIL SESENTA Y SIETE DÓLARES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR 

($1,067.33), haciendo un total de DIEZ MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES DÓLARES CON 

SESENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR ($10,673.66). Cálculo elaborado en base a Sentencia de 

la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, en concepto de 

indemnización y aguinaldos de dos mil doce, dos mil trece y dos mil catorce, que le 

corresponde al mencionado señor. Se deja constancia que no hay un pronunciamiento 

 
, 

sobre trabajador el ya reinstalo en 
mencionadorazón que fue elre

incorporado el veinticinco de abril del año dos mil quince,

por Acuerdo Número Ocho, del Acta Número Trece, de la Décima Tercera Sesión Ordinaria, 

celebrada por el Concejo Municipal, el diez de marzo de dos mil quince. El gasto se aplicará 

a FONDOS PROPIOS. Comuníquese. ,,,
,
,,,,,,,,,

,,,,,
,
,
,, y p) Modificación Ordenanza de Tasas

Municipales. La Gerenta General Licenciada María Elena Santamaría Chávez, solicita se 

autorice la Modificación del Art. 7 numeral 2.2.5.2, de la Ordenanza Reguladora de Tasas 

por Servicios Municipales del Municipio de Mejicanos, analiza la petición por unanimidad se 

toma el ACUERDO NUMERO VEINTE: EL CONCEJO MUNICIPAL DE MEJICANOS,

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. CONSIDERANDO: 1- Que de conformidad a los 

Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, Artículo 3 numeral 5
, 

Artículo 4 

numeral 5 y 6 del Código Municipal, son facultades del Municipio emitir Ordenanzas y 

Acuerdos necesarios para la creación y modificación de tasas sobre los servicios que éstos 

presten a la población. 11- Que mediante Decreto No. 2
, 

con fecha 5 de enero de 1993, creó 

la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicios Municipales de la Ciudad de Mejicanos, la 

cual fue publicada en el Diario Oficial No. 15 Bis. Tomo 317, de fecha 22 de enero de 1993. 

111- El error de redacción en la Reforma de la Ordenanza Reguladora de Tasas que entró en

vigencia el 21 de diciembre de 2000, específicamente en su Artículo 7 numeral 2.2.5.5., que

es el origen de la imposibilidad legal de cobrar la correspondiente tasa mensual de los 





su divulgación. Monto que será aplicado a Fondos Propios. Publíquese. '"'"""'"'"" PUNTO 

DOS: COMISIONES: a) Ayuda Humanitaria. La Sindica Municipal solicita sea aprobada ayuda 

humanitaria para ciudadanos que carecen de recursos económicos, y no tienen fondos para 

cubrir gastos fúnebres de sus familiares como son los señores xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxz
, 
analizada la petición por unanimidad se toman los ACUERDO NUMERO 

VEINTIUNO: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales
, 

ACUERDA: Autorizar a la

Tesorera Municipal, erogar la cantidad de CIENTO SETENTA Y CINCO DÓLARES, ($175.00),

que servirán como ayuda humanitaria para cubrir gastos fúnebres por el fallecimiento del 

señor xxxxxxxxxxxxxx el día veinte de diciembre del año dos mil quince ya que sus 
, , 

familiares carecen de recursos económicos para cubrir dicho gasto. El Monto será entregado 

a la señora xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien liquidará con los comprobantes 

legalmente aceptados. Dicha erogación será aplicada a FONDOS PROPIOS. Comuníquese. 
,,,, ,

,
,,,,,,,,,,,,,,,

, 
ACUERDO NUMERO VEINTIDOS: El Concejo Municipal en uso de sus facultades

legales, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal erogar la cantidad de CIENTO 
, 

OCHENTA Y SIETE DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($187.50), que servirán 

como ayuda humanitaria para cubrir gastos fúnebres por el fallecimiento del señor Carlos 

Hernández Ramírez, el día uno de enero del presente año, quienes son personas de escasos 

recursos económicos y no pueden cubrir dichos gastos. El Monto será entregado a la señora 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien liquidará con los comprobantes legalmente aceptados. 

Dicha erogación será aplicada a FONDOS PROPIOS. Comuníquese. """""""'"'"y b} Mercados. 

Se da lectura a nota remitida por la Comisión de Mercados, en la que someten a votación 
puestos a desadjudicar en los Mercados: Exteriores del Mercado Número Uno

, 
Mercados 

Dos, Plaza Típica Municipal y Mercado Zacamil
, 

puestos a los que se les ha seguido el 

proceso correspondiente, analizada la petición por unanimidad se toma el ACUERDO 

NUMERO VEINTITRES: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y analizada la 

recomendación de la Comisión de Mercados y Ordenanza Territorial y habiendo realizado el 

debido proceso correspondiente
, 

ACUERDA: Desadjudicar puestos situados en los 

Siguientes mercados: EXTERIORES MERCADO UNO: 1) XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
, 

Puesto 

No.44; 2) XXXXXXXXXXXXX
, 

Puesto No. 46; 3) XXXXXXXXXXXXXX, Puesto No. 47; 4) XXX 

XXXXXXXXXXXXX
, 

Puesto No.57; 5) XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
, 

Puesto No. 58. 



MERCADO DOS: 1) Sin Nombre, Puesto No. 36; 2) Sin Nombre, Puesto No. 37; 3) 

XXXXXXXXXXXXXXXXX, Puesto No. 38; 4) Sin Nombre, Puesto No. 39; 5) Sin Nombre, Puesto 

43; 6) Sin Número, Puesto No. 44; 7) xxxxxxxxxxxxxxxx, Puesto No.48; 8) Sin Nombre, Puesto 

No. 49; 9) Sin Número, Puesto No. 50; 10) Sin Número, Puesto No. 51; 11) Sin Número, 

Puesto No. 52; 12) Sin Nombre, Puesto No. 53; 13) Sin Nombre, Puesto No. 54; 14) 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxPuesto No. 55; 15) xxxxxxxxxxxxxxxxx, Puesto No. 56; 16) Sin Nombre, 

Puesto No. 61; 17) Sin Nombre, Puesto No. 65; 18) Sin Nombre, Puesto No. 71; 19) XXXXX 

XXXXXXXXXXXX, Puesto No. 105; 20) XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXPuesto No. 108; 21) 

XXXXXXXXXXXXXXX, Puesto No. 109; 22) XXXXXXXXXXPuesto No. 132; 23) Sin Nombre, 

Puesto No. 157; 24) XXXXXXXXXXXXXX, Puesto No.162; 25) XXXXXXXXXXXXXXX, Puesto 

No.165; 26) XXXXXXXXXXXXX, Puesto No. 166; 27) XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Puesto No. 

193; 28) XXXXXXXXXXXXXXXX, Puesto No. 252; 29) XXXXXXXXXXXXX Puesto No. 253; 30) Sin 

Nombre, Puesto No. 254; 31) Sin Nombre, Puesto No. 256; 32) XXXXXXXXXXXXX, Puesto No. 

258; 33) Sin Nombre, Puesto No.259; 34) Sin Nombre, Puesto No. 260; 35) Sin Nombre, 

Puesto No. 261; 36) Sin Nombre, Puesto No. 262; 37) Sin Nombre, Puesto No. 263; 38) Sin 

Nombre, Puesto No. 264; 39) Sin Nombre, Puesto No. 265; 40) xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

Puesto No. 268; 41) Sin Nombre, Puesto No. 269; 42) XXXXXXXXXXXXXXPuesto No. 272; 

43) Sin Nombre, Puesto No. 274; 44) Sin Nombre, Puesto No. 277; 45) XXXXXXXXXXX, 

Puesto No. 287; y 46) XXXXXXXXXXXXXXX, Puesto No. 288. SECTOR ROPA: 1) Sin Nombre, 

Puesto No. 5; 2) Sin Nombre, Puesto No. 7; 3) Sin Nombre, Puesto No. 8; 4) Sin Nombre, 

Puesto No. 9; 5) Sin Nombre, Puesto No. 10; 6) Sin Nombre, Puesto No. 11. SECTOR PLAFON: 

1) Sin Nombre, Puesto No. 25; y 2) Sin Nombre, Puesto No. 26. PLAZA TIPICA: 1) 

XXXXXXXXXXXXXXXX, Puesto No. 2; 2) Escuela de Educación Especial, Puesto No. 3; 3) 

XXXXXXXXXXX, Puesto No. 4; 4) XXXXXXXXXXXXX, Puesto No. 5; 5) 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Puesto No.6; 6) XXXXXXXXXXXXXXXXX, Puesto No. 7; 7) XXXXXXXX 

XXXXX, Puesto No. 14; 8) XXXXXXXXXXXXXXPuesto No. 17; 9) XXXXXXXXXXXXXXX, Puesto 

No. 18; 10) XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Puesto No. 20; 11) XXXXXXXXXXXPuesto No. 

21. MERCADO ZACAMIL: 1) XXXXXXXXXXXXX, Puesto No. 136; 2) XXXXXX, Puesto No, 140; 3) 

XXXXXXXXXXXXX, Puesto No. 141; 4) XXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXX, Puesto No. 142; 5) XXXXX



XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Puesto No. 153; 6) XXXXXXXXXXXXXXX, Puesto No. 176; 7) 

XXXXXXXXXXXXXXXXX, Puesto No. 177; 8) XXXXXXXXXXXX Puesto No. 335; 9) XXXXXXXXXXXXX, 

Puesto No. 356; 10) XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX Puesto No. 357. 

Delegando. Notifíquese. """"""""""" PUNTO TRES: VARIOS: a) Intercambio binacional de 

experiencias RESSOC. Se da lectura a nota remitida por COAMSS OPAMSS, en la que en el 

marco de la ejecución del Proyecto "Seguimiento, Consolidación y sostenibilidad de 

cooperativas, empresas e infraestructuras creadas en el marco del proyecto RESSOC del 

Área Metropolitana de San Salvador, El Salvador 2015, financiado por el Área Metropolitana 

de Barcelona (AMB), se realizará un intercambio binacional de Experiencias RESSOC -

Nicaragua / El Salvador - entre las cooperativas del Circuito RESSOC El Salvador y la Unión 

de Cooperativas de RESSOC Nicaragua, el evento será del diecinueve al veintidós de enero 

del presente año, en Diferentes distritos y Alcaldías de Managua, Nicaragua, todo será con 

el objeto de conocer la forma en que opera y se organizan los diferentes actores vinculados 

al proyecto RESSOC en Nicaragua para fortalecer las capacidades técnicas y productivas de 

las empresas, cooperativas municipales y consejo asesor que conforman el circuito El 

Salvador e implementar estrategias para el mejoramiento de sus actividades, en tal sentido 

solicitan extender el respectivo permiso para que el Licenciado XXXXXXXXConcejal o 

Licenciado XXXXXXXXXXUnidad de Cooperación; asista al intercambio, tomando en cuenta que 

han sido designados como Referentes Políticos y Referente Técnico respectivamente para el 

proyecto, escuchada y analizada la petición por unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO 

VEINTICUATRO: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: Conceder 

permiso al Concejalxxxxxxxxxxxxxxx, para que asista al Intercambio binacional de Experiencias 

RESSOC -Nicaragua/El Salvador-entre las cooperativas del Circuito RESSOC El Salvador y la 

Unión de Cooperativas de RESSOC Nicaragua, del 19 al 22 de enero del presente año, en la 

ciudad de Managua, República de Nicaragua. Comuníquese. "11111111111111" b) CONNA. A solicitud de 

la Concejal Mercedes

Guadalupe Joachin Trejo, miembra del CON NA, solicita que se le apruebe un presupuesto de 

UN MIL DÓLARES ($1,000.00), para la celebrar con todas las instituciones involucradas con 

el Comité en una jornada de presentación de los Miembros del CON NA, analizada la petición 

por unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO VEINTICINCO: El Concejo Municipal en uso 















asfáltica en caliente, que será utilizada en los mencionados bacheas; y c) Autorizar a la 

Tesorera Municipal para que erogue dichos montos. Los gastos serán aplicados al 75% de 

FONDOS FODES Comuníquese. ,,,,,,,,,,,
, 

d) Terna para el Nombramiento de Jefe Casa de la 

Juventud. La Gerenta General Licenciada María Elena Santamaría, remite al Concejo terna 

de propuesta para nombramiento del Jefe de la Unidad Juventud, Cultura y Deportes a fin 

de que sea evaluada por el Señor Alcalde y el Concejo Municipal a partir del veintiuno de 

enero del año dos mil dieciséis, devengando un salario de OCHOCIENTOS DÓLARES 

($800.00). El Señor Alcalde manifiesta que dicha casa se ha encontrado sin un encargado 

asignado
, 

hasta la fecha había sido administrada por el Concejal xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxs 

xxxxxxxxxxxx
, 

y que ya es tiempo que se tomen nuevas acciones y se le de un nuevo rumbo a 

dicha Casa de la Juventud. Los Concejales José Andrés Hernández Ventura, Luis Antonio 

Palomo Ayala Conrado Torres Viera (en sustitución del Concejal Raúl Armando Beltrán 

, 
Mejía Noveno Regidor Propietario, quien a solicitado permiso), José Héctor López Mayorga 

y José Agliberto Miranda Mata votan a favor del Nombramiento pero no están de acuerdo 

, 

en la no marcación de las entradas y salidas, por lo que por unanimidad se toma el 

ACUERDO NUMERO CUATRxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx sus facultades legales, 

ACUERDA: Nombrar al señor NICOLAS ANTONIO PORTILLO CHAVEZ, como Jefe de la Unidad 

de Juventud, Cultura y DeportDOLARES ($800.00) mensuales
esa  de partir estadel  día municipalidadveintiuno , de con unenero  salariodel  depresente  año, OCHOCIENTOSquien

, 
por las diferentes actividades que realiza en distintas instituciones Públicas y Privadas queda 

exonerado de la marcación de entradas y salidas. Comuníquese. ,, ,,,,
,
,
,
,,, e) Inicio de Proceso 

Mantenimiento de aire. La Gerenta General Licenciada xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

remite nota por medio de la cual solicita al Concejo Municipal, autorice a la UACI inicie el 

, 

proceso de contratación correspondiente para el mantenimiento correctivo y preventivo de 

los aires acondicionados de la municipalidad, analizada la petición por unanimidad se toma 

el ACUERDO NÚMERO CINCO: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, 

ACUERDA: Autorizar a la UACI, para que inicie el proceso correspondiente con el objeto de 

contratar los servicios de mantenimiento correctivo y preventivo de los aires 
acondicionados de la municipalidad. Comuníquese. ,,

,
,,,,

,
,,,, f) Petición de Colaboración de

Comida. Se procede a dar lectura a petición presentada por los señores del Comando de 



Apoyo de Transmisiones, en la que solicitan la colaboración de cincuenta platos de comida 

los cuales serán proporcionados por Banquete Rincón Culinario a un costo de quince dólares 

($15.00) cada uno, durante la cena de Gala en conmemoración del nonagésimo primero 

Aniversario de Fundación del Arma de Transmisiones, que se realizará el día veintidós de 

enero del presente año, a las diecinueve horas en el área social del Comando de Apoyo de 

Transmisiones de la Fuerza Armada. El Señor Alcalde informa que el CATFA, colabora mucho 

en el caso de la seguridad y es de darles la colaboración de TRESCIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES ($350.00), analizada la petición por unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO 

SEIS: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: Autorizar a la 

Tesorera Municipal, erogar la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES ($350.00), 

que servirán como colaboración para que los señores del Comando de Apoyo de 

Transmisiones de la Fuerza Armada CATFA, realicen la celebración de su nonagésimo 

primero aniversario de Fundación del Arma de Transmisiones, el día veintidós de enero del 

presente año, el monto será entregado al señor XXXXXXXXXXX, quien deberá liquidar con 

los comprobantes legalmente aceptados. El gasto se aplicará a FONDOS PROPIOS. 

Comuníquese. """""" g) Contratación de técnico punto focal (Pensión Básica). Se lee nota 

remitida por el Licenciado Joaquín Morán, Gerente de Cooperación, en la que en el marco 

de la implementación del Programa "Pensión Básica Universal", que desarrolla esta alcaldía 

en conjunto con el Fl5DL, solicita sea considerada la prórroga del contrato del señor DANNIS 

ERNESTO ZELAYA VILLALTA, como técnico del punto focal del programa, iniciando para el 

período que comprende desde el uno de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil 

dieciséis. La Síndica Municipal expresa que es necesario que se autorice la prórroga de dicho 

proyecto ya que está sirviendo mucho a la comunidad y se paga con fondos del FISDL, 

analizada y revisada la nota por votación unánime se toma el ACUERDO NUMERO SIETE: El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: a) Autorizar la prórroga de 

Contrato del señor DANNIS ERNESTO ZELAYA VILLALTA, como técnico del punto focal del 

programa "Pensión Básica", a partir del día uno de enero hasta el treinta y uno de diciembre 

del presente año; b) Autorizar al Señor Alcalde Municipal José Simón Paz, para que firme 

dicha prórroga; c) Delegar al Departamento Jurídico para que elabore dicho contrato; y d) 

Autorizar a la Tesorera Municipal para que erogue el pago correspondiente. Comuníquese. 







compra de obras, bienes y servicios que se implementará en el período dos mil dieciséis de 

las fuentes de financiamiento FONDOS PROPIOS, FONDOS FODES 75% Y FONDOS FISDL; b) 

Autorizar a dicha Unidad para que inicie proceso de Adquisición y Contratación de acuerdo 

a calendarización de compras y de acuerdo a objeto específico detallados; y c) Autorizar los 

ajustes que puedan ir surgiendo ya sea por falta de recursos financieros o por ajuste de 

precios, siempre y cuando no afecte el monto por objeto específico aprobado en el 

presupuesto institucional. Comuníquese. "'"""'"PUNTO TRES: VARIOS: a) Inicio de Proceso 

de compra de Mueble para el Registro. En nota remitida por la Licenciada xxxxxxxxx 

Gerenta General, solicita se autorice a la UACI, para que inicie el proceso de la 

compra de tres mueble que se utilizará en el área de atención a los usuarios en el Registro 

del Estado Familiar, y será instalado en el área de ventanilla alojando a tres personas, esto 

como parte de la modernización que se está impulsando en dicho departamento, 

analizada la petición por unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO DOCE: El Concejo 

Municipal en uso de sus facultades legales y en el marco de la modernización del Registro 

del Estado Familiar, ACUERDA: Autorizar a la UACI, para que inicie los trámites 

correspondientes con el objeto de adquirir tres muebles que será instalado en el área de 

ventanillas del Registro del Estado Familiar. Comuníquese. """""" b) Gastos para 

inauguración. El Señor Alcalde solicita sea aprobada la cantidad de SEISCIENTOS DÓLARES 

($600.00), para los gastos de inauguración de la Calle Los Álamos, en esta ciudad, analizada 

la petición por unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO TRECE: El Concejo Municipal en 

uso de sus facultades legales, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal, erogar la 

cantidad de SEISCIENTOS DÓLARES ($600.00), que servirán para cubrir gastos en el marco de 

la inauguración de la Calle Los Álamos, Colonia Los Álamos y Sacramento. Monto que será 

entregado a la Concejal señorita Victoria Patricia García Barahona, quien liquidará con los 

comprobantes legalmente aceptados y que se aplicarán a FONDOS PROPIOS. Comuníquese. 

"""""" Y no habiendo más que discutir ni hacer constar se da por terminada esta sesión y 

leída que les hube esta acta, la ratifican en todas sus partes y firmamos. 





,/ . . i. 

lle An'gela ry!af,a EfeÍ�ón\Je Ríos 
Secretaria Municipa1 

ACTA NUMERO CUATRO.- CUARTA, SESION ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

MEJICANOS: Convocada por el señor Alcalde Municipal Licenciado José Simón Paz y 

celebrada por el Concejo Municipal en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de la 

Alcaldía Municipal de Mejicanos, a las nueve horas del día veintisiete de enero de dos mil 

dieciséis.- Contando con la asistencia del Licenciado José Simón Paz, Alcalde Municipal, 

Licenciada Gloria Ester Andrade de Navarro, Sindica Municipal, REGIDORES PROPIETARIOS:

Señor Mauricio Girón Salgado, Primer Regidor Propietario, Señor Aarón Xamuel Rivera 

Guerrero, Segundo Regidor Propietario, Profesora Concepción Idalia Zúniga Vda. de 

Cristales, Tercera Regidora Propietaria, Señor Luis Antonio Pérez Pérez, Cuarto Regidor 

Propietario, Capitán Elisardo Sigarán Cárdenas, Quinto Regidor Propietario, Señora Ana 

Vilma Avalas de García, Sexta Regidora Propietaria, Licenciado José Andrés Hernández 

Ventura, Séptimo Regidor Propietario, Señor Luis Antonio Palomo Ayala, Octavo Regidor 

Propietario, Raúl Armando Beltrán Mejía Noveno Regidor Propietario, Señor José Héctor 

López Mayorga, Decimo Regidor Propietario, Señor José Agliberto Miranda Mata, Decimo 

Primer Regidor Propietario, Señor Pablo Mardomeo Valle Flores, Décimo Segundo Regidor 

Propietario; y los REGIDORES SUPLENTES: Señorita Victoria Patricia García Barahona, Señor 

Conrado Torres Viera, Segundo Regidor Suplente, Licenciado Yonis Alexander Reyes Portillo, 

Tercer Regidor Suplente y Señorita Mercedes Guadalupe Joachin Treja, Cuarta Regidora 

Suplente. DESARROLLO DE LA SESIÓN: Se procedió a: A) Verificación del Quórum, lo que 

se comprobó, estando presentes el Alcalde Municipal, la Sindica Municipal, doce 

Regidores Propietarios y tres Regidores Suplentes.; B) Lectura de Correspondencia; C)

Lectura de Acta TRES, Tercera, Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, de fecha 
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veinte de enero del año dos mil dieciséis; y D) Se sometió para aprobación la siguiente 

agenda: PUNTO UNO: Reposición de Partidas de Nacimiento. PUNTO DOS ACUERDOS: a) 

Firma de Convenio con FISDL; b) Apertura de Cuenta (Micro Región); c) Comodato (espacio 

en Cancha Lincoln); d) Solicitud de Donación zona verde Com. Emmanuel; e) Inicio de 

Proceso Internet y línea fija; f) Solicitud de gastos para asistir a Diplomado; g) Evacuación 

de Pedro Acosta; h) Resolución Judicial; i) Renuncias; j) Erogación de fondos (Campaña de 

Limpieza); k) Pago MIDES; 1) Inicio de Proceso de contrataciones; m) Aprobación de 

Presupuesto; y n) Aprobación de Carpetas. PUNTO TRES: COMISIONES: a) 

Adjudicaciones y Contrataciones; y b) Ayuda Humanitaria. PUNTO CUATRO: VARIOS: a) 

Solicitud de Permiso; y b) Modificación de Acuerdo. Aprobándose por unanimidad la 

Agenda propuesta por el pleno. 
lll/lllllllll//f//l//1/IIIIII/JIJ,,,,,,,, ,,,,,,, DISCUSION y TOMA DE

ACUERDOS. PUNTO UNO: Reposición de Partidas de Nacimiento. Se da lectura a nota 

remitida por la XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Jefa del Registro del Estado Familiar, en la que 

solicita, sea aprobado acuerdo con el objeto de reponer 18 partidas de nacimiento, que 

han solicitado ciudadanos de este municipio, ya que los libros en los que se encuentra 

inscritos están deteriorados y en cumplimiento a los Artículos cincuenta y seis y cincuenta y 

siete de la Ley Transitoria del Registro del Estado Familiar y de los Regímenes Patrimoniales 

del Matrimonio, analizada la petición por unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO UNO: 

El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: Autorizar de acuerdo a la 

Ley de Reposiciones de Libros y Partidas del Registro del Estado Familiar y la Ley Transitoria 

del Registro del Estado Familiar y los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio, la reposición 

de las siguientes partidas de nacimiento: PETICIÓN DEL INSCRITO: 1) René Francisco 

Martínez y Martínez, folio trescientos ochenta y ocho, Partida número novecientos doce, 

año: mil novecientos noventa y cinco; 2) María Tránsito Pérez Ramírez, folio ciento doce, 

Partida número doscientos veintitrés, año: mil novecientos cuarenta y siete; 3) María Evelin 

Fuentes, folios del doscientos veintidós al doscientos veintitrés, partida número novecientos 

setenta y seis, año: mil novecientos cincuenta y seis; 4) Pedro Celestino Segovia Campos, 

folio doscientos sesenta y cuatro, Partida número cuatrocientos treinta y seis, año: mil 

novecientos ochenta y cinco; 5) Ana Yanet Barrera Bustamante, folios del trescientos 

veintiuno al trescientos veintidós, Partida números trescientos sesenta y cuatro, año: mil 
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Andrés Hernández Ventura, expresa que se le debería de orientar a la señorita que haga las"°''-'""' 

gestiones necesarias por medio de los Consulados o por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores, para ver si por esa vía es factible ayudarle, discutida la petición por unanimidad 

se toma el ACUERDO NUMERO SIETE: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, 

y habiendo analizado la petición presentada por la señora xxxxxxxxxxxxxx, en la que solicita 

apoyo financiero para asistir a Diplomado Internacional para Profesores y Profesionales de 

Psicología social a desarrollarse en la Escuela de Psicología Social de Montevideo, Uruguay, 

del cuatro al veinte de febrero del presente año, ACUERDA: Denegar la petición presentada 

por la Señora xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, ya que esta municipalidad no se encuentra en las 

buenas condiciones financieras y no hay disponibilidad económica para poder hacer efectivo 

dicho apoyo. No obstante este Concejo, esta en las buenas disposiciones de apoyar en la 

Superación de los jóvenes de este municipio. Comuníquese."""""" g) Evacuación de Pedro 

Acosta. Se da Lectura a escrito de Evacuación presentado por el señor Pedro Salvador Acosta 

Burgos, por medio del cual presenta el poder con el que acredita su personería con la que 

representa al señor Alberto Castro Núñez, para lo cual agrega la fotocopia autenticada del 

Poder Especial para realizar dicho trámite. La Señora Síndica hace relación al escrito 

presentado por el señor Pedro Salvador Acosta Burgos, en representación del señor Alberto 

Castro Núñez, a quien se le solicitó mediante prevención que legitimara su personería en 

calidad de representación del señor Alberto Castro Núñez, dada por evacuada la prevención 

le explica al Concejo que se de por admitida la prevención interpuesta, y que se delegue al 

Departamento Jurídico a que le de el proceso que corresponde, analizada la evacuación por 

unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales, ACUERDA: 1-Dar por evacuada la prevención hecha al señor Pedro 

Salvador Acosta Burgos, en la cual se le solicitó que legitimara su personería en la calidad que 

comparecía, la cual fue evacuada en fecha doce de enero del presente año. 11-Admitir el 

Recurso de Apelación interpuesto por el Arquitecto Pedro Salvador Acosta Burgos, en relación 

a denegatorias de Calificación de Lugar, de la Oficina de Planificación del Área 

Metropolitana de San Salvador, OPAMSS. Delegar al Departamento Jurídico para que haga 

los trámites correspondientes. Comuníquese. """""" h) Resolución Judicial. El Doctor Carlos 

Arturo Lazo Martínez, Jefe del 





DÓLARES MENSUALES hasta el mes de diciembre de este mismo año, por lo que en uso de 

sus facultades legales ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal erogar la cantidad de UN 

MIL SESENTA Y DOS DÓLARES ($1,062.00), mensuales a partir del último día hábil de cada 

mes, contados a partir del mes de marzo del año dos mil dieciséis, hasta el mes de 

diciembre del mismo año, sumando un total de DIEZ MIL SEISCIENTOS VEINTE DÓLARES 

($10,620.00}, que servirán para el pago de la deuda antes mencionada y darle 

cumplimiento a lo acordado en el acta arriba mencionada. El monto será aplicado a FONDOS 

PROPIOS. Comuníquese. """""" i) Renuncias. Se procede a darle lectura a notas remitidas 

por la Jefa de Recursos Humanos, Licenciada Marta Alicia Portillo, por medio de la cual 

informa de las renuncias Voluntarias de los empleados Licenciada Ada del Carmen 

Hernández Sarillas y Federico Malina Montano, quienes interponen sus renuncias de 

carácter irrevocable a partir del día primero de febrero del presente año, a los que 

recomienda que las indemnizaciones de los trabajadores se les pague de diez y trece cuotas 

respectivamente. La Señora Síndica, expresa que los pagos serán a partir del mes de febrero 

de este año, analizada las peticiones por unanimidad se toman los ACUERDO NUMERO 

DIEZ: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y dando cumplimiento al 

Decreto Legislativo 594 del año dos mil trece y al Artículo 53 Literal "A" de la Ley de la 

Carrera Administrativa Municipal, ACUERDA: a) Aceptar la renuncia irrevocable interpuesta 

por la señora XXXXXXXXXXXXX a partir del día uno de febrero del presente año, quien se 

desempeñaba en el cargo de Auxiliar Administrativa de Primera Categoría, en el 

Departamento de Tesorería; b) Autorizar a la Tesorera Municipal erogar la cantidad de CINCO 

MIL SESENTA Y SEIS DÓLARES CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR ($5, 066.44), 

que servirán como liquidación por el tiempo laborado en esta municipalidad por la señora 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. Monto que será cancelado en diez cuotas: nueve por la cantidad 

de QUINIENTOS DÓLARES ($500.00) y una cuota final de QUINIENTOS SESENTA Y SEIS 

DÓLARES CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ($566.44), a partir del mes de 

febrero del presente año. También se le autoriza para que haga los pagos respectivos de las 

cotizaciones del Seguro Social y AFP'S, 

11111""'"'"""'1111111111 

pendientes. El gasto se aplicará a FONDOS PROPIOS. Comuníquese. 

ACUERDO NUMERO ONCE: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y dando 



cumplimiento al Decreto Legislativo 594 del año dos mil trece y al Artículo 53 Literal "A" de 

la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, ACUERDA: a) Aceptar la renuncia irrevocable 

interpuesta por el señor XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, a partir del día uno de febrero del 

presente año, quien se desempeñaba en el cargo de Recolector, en el Departamento de 

Saneamiento Ambiental; b) Autorizar a la Tesorera Municipal erogar la cantidad de SEIS MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS DÓLARES CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS DE DOLAR 

($6,552.58), que servirán como liquidación por el tiempo laborado en esta municipalidad 

por el señor XXXXXXXXXXXXXXXX. Monto que será cancelado en trece cuotas: doce por 

la cantidad de QUINIENTOS DÓLARES ($500.00) y una cuota final de QUINIENTOS 

CINCUENTA Y DOS DÓLARES CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR ($552.58), a 

partir del mes de febrero del presente año. Tamb"1én se le autoriza para que haga los 

pagos respectivos de las cotizaciones del Seguro Social y AFP'S, pendientes. El gasto se 

aplicará a 

FONDOS PROPIOS. Comuníquese. ""11"""'/1/"""!!11" j) Erogación de fondos (Campaña de

Limpieza). En nota de la Licenciada María Elena Santamaría Chávez, Gerenta General, 

solicita sea aprobada la cantidad de SEISCIENTOS DÓLARES ($600.00), que serán utilizados 

de la siguiente manera: TRESCIENTOS DÓLARES ($300.00) que serán utilizados en campaña 

de limpieza en Apartamento los 400 y TRESCIENTOS DÓLARES ($300.00), en jornada de 

fumigación en Comunidad San Rafael, ambos del municipio de Mejicanos, dichas actividades 

se realizarán el día treinta y uno de enero del año dos mil dieciséis, el monto será tomado 

de fondos propios y será el encargado de administrarlo y liquidarlo el Licenciado Jesús Elías 

Alas Rivas, Jefe de Protección Civil. El Señor Alcalde menciona que es una jornada de 

limpieza bastante amplia, que cubre varios sectores y que de hecho en las audiencias que él 

esta recibiendo la gente está solicitando fumigación porque están preocupadas con el 

tema de la epidemia que esta sufriendo este país en la actualidad y que se tiene la 

obligación como municipio que este tipo de campañas colaboran grandemente en la 

limpieza de nuestro municipio y solicita le sea aprobado ese fondo para los gastos 

relacionados, analizada la petición por unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO 

DOCE: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: Autorizar a la 

Tesorera Municipal, erogar la cantidad de SEISCIENTOS DÓLARES ($600.00), que 

serán utilizados así: TRESCIENTOS DÓLARES ($300.00), en campaña de limpieza en la 

zona de los apartamentos 

























Ulises Ramírez Rivera; a todos y cada uno de ellos la cantidad de VEINTE DÓLARES ($20.00) 

mensuales; y al personal del departamento JURÍDICO: señoras: LXXXXXXXXXXXXXXXXz, la 

cantidad de CUARENTA DÓLARES ($40.00) mensuales a cada una. Dichos viáticos serán 

entregados previa liquidación con la bitácora. El gasto será aplicado a FONDOS 

PROPIOS. Comuníquese.""""'"' d) Petición de exoneración de tasas (banner instalado). Se 

procede a dar lectura a petición ciudadana presentada por la señora Nancy Katya 

Navarrete Quintanilla, en la que apela a la anuencia del Concejo, en el sentido de 

exonerarle del pago de tasas municipales por el uso de banners que serán colocados en el 

local nueve, ubicado en frente del Mercado Zacamil, en razón a que está pasando situación 

económica muy difícil y tuvo un año dos mil quince con mucha escases a causa de las malas 

ventas y por los gasto que generan son muy grandes, además necesita recuperarse de las 

deudas adquiridas por tratar de sostener el negocio, es por ello que quiere 

promocionar el negocio y poder levantar ventas, pero para ello necesita la ayuda del 

Honorable Concejo. El Señor Alcalde menciona que la constitución prohíbe la exoneración 

de los pagos, analizada la petición por unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO 

CUATRO. El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y en Cumplimiento del Art. 

205, de la Constitución de la República de El Salvador, ACUERDA: Denegar la solicitud de 

exoneración de pago de tasas municipales por el uso de banners, que será colocados en el 

local número nueve, ubicado frente al Mercado Zacamil de esta ciudad, presentada por la 

Señora Nancy Katya Navarrete Quintanilla, por no tener la autonomía esta municipalidad 

según lo reza el Art. 205 de la Constitución de la República de El Salvador que literalmente 

dice: "Art. 205 Ninguna ley ni autoridad podrá eximir ni dispensar el pago de las tasas 

y contribuciones municipales". Comuníquese. 

'"'"11111111""'"""'" e) Permiso para habitar zona verde. En Petición ciudadana de la señora

Gladis Judith García de Platero, solicita al Concejo Municipal, le den permiso para habitar la 

esquina que está en la entrada del Pasaje Andalucía de la Colonia Montebello, de esta 

ciudad. Manifiesta que el motivo de la petición es que tiene dos hijos estudiando, el primero 

tiene diecinueve años y estudia en COMSAL, es una academia de locución y periodismo y el 

segundo tienen quince años y estudia noveno grado y necesita un lugar cercano pero por la 

situación no logra pagar una vivienda digna para sus hijos. La Síndica Municipal expresa que 









de dicha Ley, y por el incumplimiento el Art. 49 literal "A", del Reglamento Interno de 

Trabajo de la Alcaldía Municipal de Mejicanos y al Art. 60 numeral 2 de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal. Comuníquese. ,, ,
,
,,,,,,,,,, ,,,, ,, ,

,
,,,, ACUERDO NUMERO DOCE: El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, y habiendo recibido informe y 

recomendación por parte de la Comisión de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal y 

teniendo los suficientes argumentos administrativos legales para solicitar el inicio del 

proceso de despido, regulado en el Art. 71 de la misma Ley
, 
ACUERDA: Facultar al Jefe de la

Unidad Jurídica para que a través de los Apoderados de la Municipalidad puedan iniciar el 

proceso correspondiente de despido del señor JORGE ANTONIO ROSALES
, 

con el cargo de 

Agente del Cuerpo de Agentes Metropolitanos CAM. Comuníquese.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, PUNTO 

DOS: Comisiones: Adjudicaciones y Contrataciones. Se da lectura a nota remitida por la 

Jefa de la UACI, Licenciada Xenia Gaitán de Hernández, en la que remite para aprobación del 

Honorable Concejo punto de la Comisión de Adjudicaciones y Contrataciones del proceso de 

Libre Gestión a la Empresa CENTRUM, S.A. DE C.V., la adquisición de diez pistolas de nueve 

milímetros y cinco cajas de municiones de nueve milímetros, para uso del Cuerpo de 

Agentes Metropolitanos CAM
, 

por un monto se SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

CINCO DÓLARES ($7 ,945.00)
, 

analizada la petición por unanimidad se toma el ACUERDO 

NUMERO TRECE: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y habiendo 

analizado recomendación de la Comisión de Adjudicación y Contrataciones Institucionales, 

ACUERDA: a) Adjudicar por Libre Gestión a la Empresa CENTRUM, S.A. DE C.V.
, 

la 

adquisición de DIEZ pistolas de nueve milímetros y cinco cajas de municiones de nueve 

milímetros, para uso del Cuerpo de Agentes Metropolitanos CAM
, 

de esta municipalidad
, 

por un monto de SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES ($7,945.00). b) 

Autorizar a la Tesorera Municipal para que erogue dicho monto. El gasto será aplicado a 

fondos propios. Comuníquese.""'""' PUNTO TRES: VARIOS: Se da lectura a petición del señor 

JXXXXXXXXXXXX quien solicita al Concejo Municipal, el pago de sus cotizaciones 

descontadas en planillas de salario
, 

ya que según registros de aportaciones que lleva el 

Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada
, 

no aparecen reportadas las cotizaciones 

de los meses de mayo
, 

junio, agosto y septiembre del año dos mil catorce
, 

enero, febrero y

marzo del año dos mil quince
, 
cotizaciones que fueron descontadas de su salario y retenidas 



con promesas de pago al IPSFA, pero hasta el momento no han sido depositadas, reconoce 

que los atrasos en los pagos no ha sido generados por esta administración, pero las 

obligaciones provisionales son responsabilidades institucionales siendo el empleador 

Alcaldía Municipal de Mejicanos y como servidor público con nombramiento de primer 

regidor suplente cumplió con sus obligaciones que la Ley le ordena, pero lastimosamente 

como institución Alcaldía Municipal de Mejicanos, le adeudan las cotizaciones descontadas 

de su salario, lo cual le dificulta iniciar sus trámites para retiro por pensión y se estaría 

incurriendo en un delito de apropiación indebida de cotizaciones provisionales, pero tiene 

fe en Dios y en el alto Sentido de responsabilidad de la nueva administración municipal, que 

interpondrán sus buenos oficios a fin de solventar los compromisos de pago de pensiones 

aún pendientes con el IPSFA, analizada la petición por unanimidad se toma el ACUERDO 

NUMERO CATORCE: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: 

Denegar la petición realizada por el señor XXXXXXXXXXX, en la que solicita sea pagada la 

aportación correspondiente al Instituto de previsión social de la Fuerza Armada IPSFA, de los 

meses de mayo, junio, agosto y septiembre del año dos mil catorce; y enero, febrero y marzo 

del año dos mil quince, por un monto de UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 

DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($1,478.40), en lo que concierne a su 

persona; deuda que dejó la administración anterior quien descontó a los trabajadores y no 

fue aportada a la institución respectiva; denegatoria que se hace en razón que esta Alcaldía 

no tiene recursos para cumplir con esa obligación, tomando en cuenta además que no es el 

caso del señor Vides, el único y no podemos hacer excepción sobre todo porque él fue 

Regidor de la administración del período anterior y por lo tanto participó en el problema que 

generaron a todos los trabajadores, situación que debió advertirles al Concejo Municipal del 

cual formó parte. Esta municipalidad se encuentra en la buena voluntad de cubrir las deudas 

con todos sus acreedores, pero la capacidad financiera en este momento no es suficiente 

para cubrir dicho monto. Comuníquese. "'""'En nota remitida por el Arquitecto Armando 

Valenzuela, Gerente de Desarrollo Urbano, solicita al Concejo, se autorice a la UACI, para que 

inicie los trámites correspondientes con el objeto de realizar la compra de un tanque de 

captación de agua de 1100 litros por un monto de CIENTO SETENTA Y CUATRO DÓLARES 

($174,.00), en apoyo a la población estudiantil y docentes de la Escuela 

















TREINTA y NUEYli , 
-. 

facultades legales y en base a los Arts. 53 y 59 de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal, y 217 y 218 del Código Procesar Civil y Mercantil, 31, 32, 33, 34 y 53 de la Ley de 

la Jurisdicción Contencioso Administrativo y CONSIDERANDO: 1) Que en el mes de octubre 

en el año dos mil doce, el Concejo Municipal realizó supresiones de plazas de varios 

empleados; 11) Que los empleados inconformes con el acto administrativo de las 

supresiones, interpusieron procesos ante la Sala de lo Constitucional por la vía del Amparo; 

Juicios Contenciosos en la Sala de lo Contencioso Administrativo; 111) Que hay Sentencia a 

favor de los empleados que en ese momento fueron separados de sus cargos declarando 

ilegal el acto administrativo y condena al Municipio al pago de los salarios caídos y los 

aguinaldos que corresponden a los años dos mil doce, dos mil trece y dos mil catorce, y en 

aras de darle cumplimiento a esas resoluciones, este Concejo Municipal respetuoso de 

ordenamiento jurídico y del acatamiento al mandato judicial; y IV) En el uso de sus 

facultades legales y en el ejercicio de la autonomía conferida en lo económico, técnico y 

administrativo, que le concede la Constitución de la República y El Código Municipal, POR 

TANTO, ACUERDA: a) Désele cumplimiento a las Sentencias bajo las referencias Ref. 469-

2012 y 436-2012, de la Honorable Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte 

Suprema de Justicia, que corresponde a los señores xxxxxxxxxx; b) Ordénese a la 

Tesorera Municipal Cancelar en ocho cuotas a partir del mes de abril de este año, a 

los señores xxxxxxxxxxxxxxxxx, la primera cuota por la cantidad de SETECIENTOS DOS 

DÓLARES CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR ($702.67) y las restantes siete 

cuotas por la cantidad de SETECIENTOS DOS DÓLARES CON CINCUENTA Y NUEVE 

CENTAVOS DE DÓLAR ($702.59), haciendo un total de CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTE 

DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($5,620.80); yXXXXXXXXXXXX la primera 

cuota por la cantidad de QUINIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES CON CUARENTA Y UN 

CENTAVOS DE DOLAR ($565.41) y las restantes siete cuotas por la cantidad de 

QUINIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE DOLAR 

($565.35), haciendo un total de CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTIDOS DÓLARES CON 

OCHENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR ($4,522.86). Cálculos elaborados en base a 

Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, 

en concepto de indemnización y aguinaldos 



de dos mil doce, dos mil trece y dos mil catorce que le corresponde a los mencionados 

señores. Se deja constancia que no hay un pronunciamiento sobre el reinstalo en razón que 

los trabajadores ya mencionada, fue reincorporados el dieciséis de febrero de dos mil 

catorce, por Acuerdo Número CUATRO, del Acta Número OCHO, de la Octava Sesión 

Ordinaria, celebrada por el Concejo Municipal, el diecisiete de febrero de dos mil catorce. El 

gasto se aplicará a FONDOS PROPIOS; y c) Delegar al Departamento Jurídico para que vele 

por el fiel cumplimiento de este acuerdo. Comuníquese."""""" ACUERDO NUMERO TRES: El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y en base al Art. 61 lnc. 4º., de la Ley del 

Servicio Civil, y CONSIDERANDO: 1) Que en los meses de noviembre y mayo del año dos mil 

doce, el Concejo Municipal acordó destituir de sus cargos a los señores XXXXXX, 

respectivamente; 11) Que los señores MXXXXXXXXX y XXXXXXX, inconformes con el acto 

administrativo de la destitución, interpusieron proceso ante la Sala de lo Constitucional 

por la vía del Amparo; 111) Que hay Sentencia a favor de los empleados que en ese 

momento fueron separados de sus cargos declarando ilegal el acto administrativo y 

condena al Municipio al pago de la cantidad pecuniaria equivalente a los sueldos caídos, 

con base al Art. 61 inc. 4º., de la Ley del Servicio Civil y en aras de darle cumplimiento 

a esa resolución, este Concejo Municipal respetuoso de ordenamiento jurídico y del 

acatamiento al mandato judicial; y IV) En el uso de sus facultades legales y en el 

ejercicio de la autonomía conferida en lo económico, técnico y administrativo, que le 

concede la Constitución de la República y El Código Municipal, POR TANTO, ACUERDA: a) 

Désele cumplimiento a las Sentencias bajo las referencias Ref.906-2013, 865-2013 y Acum 

de la Honorable Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, que corresponde 

a los señores XXXXXXX respectivamente; b) Ordénese a la Tesorera Municipal 

Cancelar en tres cuotas a partir del mes de abril de dos mil dieciséis, a los señores 

XXXXXXXXXa, tres cuotas por la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES DÓLARES 

CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR ($353.92) cada una, haciendo un total de 

UN MIL SESENTA Y UN DÓLARES CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR ($1,061.76); 

XXXXXXXXXX, tres cuotas por la cantidad de TRESCIENTOS DOS DÓLARES CON SIETE 

CENTAVOS DE 



DÓLAR ($302.07) cada una, haciendo un total de NOVECIENTOS SEIS DÓLARES CON 

VEINTIÚN CENTAVOS DE DOLAR ($906.21); y al señorXXXXXXXXXXXXXXXXX, dos cuotas de 

QUINIENTOS TREINTA DÓLARES CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR ($530.88), 

haciendo un total de UN MIL SESENTA Y UN DÓLARES CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS DE 

DÓLAR ($1,061.76), a partir del mes de febrero del año dos mil dieciséis. Cálculos 

elaborados en base a Sentencia de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de 

Justicia, en concepto de sueldos caídos. El gasto se aplicará a FONDOS PROPIOS; y c) 

Delegar al Departamento Jurídico para que vele por el fiel cumplimiento de este acuerdo. 

Comuníquese. """""" b) Recurso de Apelación DOLLAR CITY. El Gerente de Desarrollo 

Urbano, Arquitecto Armando Valenzuela, remite expediente del Distrito Municipal a 

nombre de DOLLAR CITY METROPOLIS, procedente del Distrito Municipal, por medio de 

Memorandum del veintiséis de enero del corriente año, donde solicita se remita al Concejo 

Municipal para que se resuelva el recurso de apelación. La Síndica Municipal, expresa que 

leída la solicitud y en vista que esta dirigida al Concejo Municipal, en la que pide se le admita 

la evacuación, se remita al Departamento Jurídico, para que siga el debido proceso, 

discutida la correspondencia por unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO CUATRO: El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales , ACUERDA: a) Admitir el escrito 

presentado por la Licenciada Verónica de los Ángeles Altamirano Lacayo, en su calidad de 

Apoderada General Judicial de la Sociedad CENTROAMÉRICA COMERCIAL, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse CAMCO, S.A. DE C.V., por medio del 

cual subsana prevención realizada por la Gerencia de Desarrollo Urbano el día dieciocho de 

enero del presente año, con relación a permiso de Demolición y de Remodelación, en el 

Centro Comercial Metrópolis, de esta ciudad; y b) Delegar al Departamento Jurídico para 

que siga el proceso correspondiente. Comuníquese. ""'"1 11 11 11 1
1

11
1

11""1 y e) Aprobación de

Estatutos. En nota remitida por el Doctor Carlos Arturo Lazo Martínez, Jefe de la Unidad 

Jurídica, en la que comunica al Concejo Municipal que se ha recibido en su Unidad los 

Proyectos de Estatutos de las ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL "EL CAIRO" DEL 

MUNICIPIO DE MEJICANOS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, la cual se podrá abreviar 

"ADESCOCA" y ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL DE LA RESIDENCIAL SANTA MARIA 

2 DEL MUNICIPIO DE MEJICANOS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, la cual podrá 



























Juzgado de lo Civil de esta ciudad, bajo la Ref. No. 2-DV-2015-9, habiéndose señalado 

Audiencia a las nueve horas con treinta minutos del día cuatro de noviembre de año dos mil 

quince, y 111- Que en la Audiencia, las partes demandante y demandada llegaron a un 

acuerdo de pago el cual consiste en que la suma adeudada, se pagaría en una sola cuota, el 

día veinte de febrero del año dos mil dieciséis, y en atención a que el acuerdo es válido ya 

que no vulnera derechos de las partes y no controvierte nuestro ordenamiento jurídico, el 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales acuerda, ACUERDA: a) Autorizar a la 

Tesorera Municipal, erogar la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DÓLARES CON 

CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($358.55), que servirán para cumplir acuerdo de 

pago, tomado en Audiencia Conciliatoria, celebrada en el Juzgado de lo Civil de esta ciudad, 

el día cuatro de noviembre del presente año, con Ref. 2-DV-2015-9, entre la Sociedad 

SERVICIOS DIVERSOS PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SEDISAL, S.A. DE C.V., y esta municipalidad. El Pago 

será aplicado a FONDOS PROPIOS; y b) Delegar al Departamento Jurídico para que vele por 

el fiel cumplimiento de este acuerdo. Comuníquese. """""""""" e) Sentencias a favor de 

Empleados. El Doctor Carlos Arturo Lazo Martínez, Jefe de la Unidad Jurídica, remite 

fotocopia de la Sentencia emitida por la Sala de lo Contencioso Administrativo a favor de la 

señora XXXXXXXXXXXXXX en la que se declara ilegal el Acuerdo Cuatro del Acta Veintiséis 

de la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada por el Concejo Municipal el día 

diecinueve de octubre de dos mil doce, en lo referente a supresión de plaza, y como 

medida para restablecer los derechos violados y ordénese calcular y pagar los salarios que 

dejó de percibir la señora XXXXXXXXX, junto con las prestaciones de Ley a los que tenía 

derecho desde que se ejecutó el acto ilegal, además recomienda que el pago se haga en 

diez cuotas a partir del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Al mismo tiempo remite 

fotocopia de la sentencia emitida por el Juzgado Primero de lo Laboral a favor de la señora 

XXXXXXXXX, en la que se pronuncia el fallo: 1) Declárese Terminado el Contrato Individual 

de Trabajo que vinculó a las partes con responsabilidad patronal; 2) Condenase al 

Municipio de Mejicanos a pagar a la trabajadora XXXXXXXXX la cantidad de OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE DÓLARES CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR ASÍ: a) 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 



DÓLARES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR ($257.37), en concepto de 

indemnización por despido injusto; b) CIENTO SESENTA Y SIETE DÓLARES CON VEINTIÚN 

CENTAVOS DE DÓLAR ($167.21), en concepto de vacación proporcional; c) CUARENTA Y SEIS 

DÓLARES CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR ($46.28), en concepto de aguinaldo; y d) 

TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE DÓLARES CON CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($379.05), en 

concepto de salarios caídos en esa instancia. Considera necesario traer en mención que la 

ex trabajadora laboró para la Alcaldía Municipal en el proyecto de "Fortalecimiento de 

Capacidades Locales y Municipales con enfoque de género para la respuesta en casos de 

emergencia y desastres en comunidades ubicadas en la Zona de San Ramón del Municipio 

de Mejicanos, departamento de San Salvador", proyecto que se llevaba a cabo con fondos 

de la fundación FUNDEMUCA "Fundación para el Desarrollo Local y el Fortalecimiento 

Municipal e Institucional de C.A. y del Caribe", con el que la Municipalidad firmó un 

convenio de cooperación. También considera necesario traer acotación que el pago de la 

condena pecuniaria debería nacer con fondos de FUNDEMUCA, pero hasta la fecha no se ha 

llevado a cabo la liquidación con la Cooperación Financiera de la Agencia Española de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEICD), siendo así que la municipalidad, 

teniendo la voluntad en darle cumplimiento a la Sentencia y por su autonomía en lo 

económico, técnico y administrativo como se establece en el Artículo 203 de la Constitución 

puede cancelarle a la es trabajadora, en virtud que el Municipio de Mejicanos es 

subsidiariamente responsable. Recomienda que el pago se realice en una sola cuota, en el 

mes de marzo del presente año. El Señor Alcalde expresa que hay que seguir pagando, que 

son Sentencias firmes y que hay que acatar las órdenes y los mandatos judiciales y hay que 

hacer efectivos los pagos, por lo que por unanimidad se toman los ACUERDO NUMERO

OCHO: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, y en base a los Arts. 53 y 59 

de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, y CONSIDERANDO: 1) Que en el mes de 

octubre en el año dos mil doce, el Concejo Municipal realizó supresiones de plazas de varios 

empleados; 11) Que los empleados inconformes con el acto administrativo de las 

supresiones, interpusieron procesos ante la Sala de lo Constitucional por la vía del Amparo; 

Juicios Contenciosos en la Sala de lo Contencioso Administrativo; 111) Que hay Sentencia a 

favor de los empleados que en ese momento fueron separados de sus cargos declarando 



, 

ilegal el acto administrativo y condena al Municipio al pago de los salarios caídos y los 

aguinaldos que corresponden a los años dos mil doce, dos mil trece y dos mil catorce, y en 

aras de darle cumplimiento a esas resoluciones, este Concejo Municipal respetuoso de 

ordenamiento jurídico y del acatamiento al mandato judicial; y IV) En el uso de sus 

facultades legales y en el ejercicio de la autonomía conferida en lo económico, técnico y 

administrativo, que le concede la Constitución de la República y El Código Municipal, POR 

TANTO, ACUERDA: a) Désele cumplimiento a la Sentencia bajo la referencia Ref.435-2012, 

de la Honorable Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, que 

corresponde a la señora XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX; b) Ordénese a la Tesorera 

Municipal Cancelar en diez cuotas a partir del mes de mayo de dos mil dieciséis, a la 

señora XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX la primera cuota por la cantidad de 

SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($639.50), 

ocho cuotas por la cantidad de SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES CON CUARENTA Y 

SEIS CENTAVOS DE DÓLAR ($639.46) y una última cuota por la canf1dad de SEISCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE DÓLARES CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR ($639.43), 

haciendo un total de SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO DÓLARES CON SESENTA Y 

UN CENTAVOS DE DÓLAR ($6,394.61). Cálculos elaborados en base a Sentencia de la Sala de 

lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, en concepto de 

indemnización y prestaciones de Ley de los años dos mil doce, dos mil trece y dos mil 

catorce que le corresponde a la mencionada señora. Se deja constancia que no hay un 

pronunciamiento sobre el reinstalo en razón que la trabajadora ya mencionada, fue 

reincorporada el diecisiete de febrero de dos mil catorce, por Acuerdo Número CUATRO, del 

Acta Número OCHO, de la Octava Sesión Ordinaria, celebrada por el Concejo Municipal, el 

diecisiete de febrero de dos mil catorce. El gasto se aplicará a FONDOS PROPIOS. 

Comuníquese. ,, ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, ,,,,,, ,,ACUERDO NUMERO NUEVE: El Concejo Municipal en uso 

de sus facultades legales y siendo que la municipalidad tiene la voluntad de darle 

cumplim·1ento a Sentencia del Juzgado Primero de Lo Laboral de San Salvador, y por su 

autonomía en lo económico, técnico y administrativo como se establece en el Art. 203 de la 

Constitución de la República de El Salvador y en base a los Art. 369,416,417,418, 419 y 620 

del código de trabajo. ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal, erogar la cantidad de 



OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DÓLARES CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE DOLAR 

($849.87), en una sola cuota, que servirán como pago de indemnización, a la 

señoraXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX quien deberá firmar el desistimiento respectivo del 

proceso que inicio en contra de la Municipalidad con Referencia No. E-05692-12-1O-lLBl, 

en el Juzgado Primero de lo Laboral de San Salvador, así también deberá firmar un finiquito 

a favor de el Alcalde Municipal de Mejicanos, la Síndica Municipal, Concejo Municipal, a los 

Concejales en su carácter de funcionarios, al municipio de Mejicanos, Departamento de San 

Salvador y a la Gerenta General, a quienes libera de toda responsabilidad en cuanto a 

reclamos de prestaciones laborales. Se autoriza al Departamento Jurídico para que otorgue 

dicho finiquito y vele por el fiel cumplimiento de este acuerdo; y a la Tesorera Municipal para 

el pago de la correspondiente indemnización en el mes de marzo del presente año. El gasto 

será aplicado a FONDOS PROPIOS. Comuníquese. 11111111111111111'111"'111111 f) Ayuda a empleado. En nota 

remitida por la Licenciada Marta Alicia Portillo, Jefa de Recursos Humanos, en la que en 

relación al fallecimiento del señor José Santos Tobar Escobar padre del empleado Santos 

Palma Tobar, fallecido el día cinco de febrero del año dos mil dieciséis, quien solicita ayuda 

económica para cubrir los gastos que incurrió para su funeral. La Señora Síndica indica que 

es una ayuda que se les da a los empleados y que tiene derecho a recibirla, por lo que 

solicita su aprobación y por unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO DIEZ: El Concejo 

Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal, 

erogar la cantidad de CIENTO CATORCE DÓLARES ($114.00), que servirán como ayuda 

económica por el fallecimiento del señor José Santos Tobar Escobar, padre del trabajador 

Santos Palma Tobar, a quien se le entregará dicho monto y deberá liquidar con los 

comprobantes legalmente aceptados. Comuníquese. '"'"

1
11

1
1111111111 g) Aprobación de carpetas.

El Gerente de Desarrollo Urbano Arquitecto Armando Valenzuela, solicita la aprobación de 

tres carpetas técnicas que serán financiadas con FONDOS FODES, las cuales se detallan: 1) 

"Suministro de Materiales para empedrado Fraguado de Pasaje El Milagro, Zona San 

Roque", por un monto de NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES CON 

OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($9,644.80); 2) "Suministro de materiales para empedrado 

fraguado de pasaje 6, Colonia Boquín, Zona San Ramón", por un monto de OCHO MIL 

CIENTO DIECIOCHO DÓLARES ($8,118.00); y 3) "Suministro de Materiales para Empedrado 
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tales como: el Proceso AMM-LG-007/2016, "Servicios Profesionales de Técnico Municipal 

para el Desarrollo del Programa Emprendimiento Solidario (PES), al señor LUIS ALFREDO 

MDLINA, por el monto de QUINCE MIL SEISCIENTOS DOLARES ($15,600.00), por un período 

de doce meses; Adjudicar la Contratación por Libre Gestión del Proceso AMM-LG-008/2016, 

"Servicios Profesionales de Asistente Municipal para el Desarrollo del Programa 

Emprendimiento Social (PES), al señor REYNALDD STEVE HASBUN HENRIQUEZ, por el monto 

de SIETE MIL DOSCIENTOS DOLARES ($7,200.00), por un periodo de doce meses; Adjudicar 

la Contratación por Libre Gestión del Proceso AMM-LG-010/2016, "Servicios Profesionales 

de Analista Programador para la implementación de un nuevo sistema en los 

Departamentos de Catastro, Cuentas Corrientes, Tesorería, Desarrollo Urbano y demás 

actividades relacionadas con el cobro de la municipalidad de mejicanos" al señor JAIRO 

EMERSON MARTINEZ HERNÁNDEZ, por el monto de SIES MIL DÓLARES ($6,000.00), por 

un período de seis meses, a partir del día dieciocho de febrero del presente año, después de 

analizada la petición por unanimidad se toman los ACUERDO NUMERO CATORCE: El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y habiendo visto recomendación de la 

Comisión de Adjudicación y Contrataciones Institucionales, ACUERDA: a) Adjudicar la 

Contratación por Libre Gestión del Proceso AMM-LG-007 /2016, "Servicios Profesionales de 

Técnico Municipal para el Desarrollo del Programa Emprendimiento Solidario (PES), al señor 

Lxxxxxxxxxxxxxxxxx, por el monto de QUINCE MIL SEISCIENTOS DOLARES 

($15,600.00), por un período de doce meses. El gasto será aplicado a FON DOS FISDL; 

b) Autorizar al Alcalde Municipal, para que firme dicho contrato; y c) Delegar al

Departamento Jurídico para la elaboración del mencionado contrato. Comuníquese. 

11 111111111111'"'111111111111111111 ACUERDO NUMERO QUINCE: El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales y habiendo visto recomendación de la Comisión de Adjudicación y 

Contrataciones Institucionales, ACUERDA: a) Adjudicar la Contratación por Libre Gestión 

del Proceso AMM-LG-008/2016, "Servicios Profesionales de Asistente Municipal para el 

Desarrollo del Programa Emprendimiento Social (PES), al señor XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 

por el monto de SIETE MIL DOSCIENTOS DOLARES ($7,200.00), por un período de doce 

meses. El gasto será aplicado a FONDOS FISDLN; b) Autorizar al 



Alcalde Municipal, para que firme dicho contrato; y c) Delegar al Departamento Jurídico 

para la elaboración del mencionado contrato Comuníquese. "'"1
11

1
"'"'"""

1
11 "'""'ACUERDO 

NUMERO DIECISEIS: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y habiendo visto 

recomendación de la Comisión de Adjudicación y Contrataciones Institucionales, ACUERDA: 

a) Adjudicar la Contratación por Libre Gestión del Proceso AMM-LG-010/2016, "Servicios 

Profesionales de Analista Programador para la implementación de un nuevo sistema en los 

Departamentos de Catastro, Cuentas Corrientes, Tesorería, Desarrollo Urbano y demás 

actividades relacionadas con el cobro de la municipalidad de mejicanos" al señor 

XXXXXXXXXXXXXXXXX, por el monto de SIES MIL DÓLARES ($6,000.00), por un período de 

seis meses, a partir del día dieciocho de febrero del presente año. El gasto será aplicado a 

FONDOS PROPIOS. b) Autorizar al Alcalde Municipal, para que firme dicho contrato; y 

c) Delegar al Departamento Jurídico para la elaboración del mencionado contrato 

Comuníquese. 11
1

1 11 1""'"
1

1
1

11"' y b) Ayuda Humanitaria. La Señora Sindica presenta solicitud 

ciudadana remitida por el señor XXXXXXXXXX, en la que solicita ayuda económica para 

cubrir gastos por el fallecimiento del joven XXXXXXXXXXXXX, quienes son personas de 

escasos recursos económicos y no tienen ingresos económicos para cubrir dichos gastos. 

La Señora Sindica, expresa que son solicitudes que son evaluadas para el pago de las 

mismas, por lo que solic·,ta la aprobación del Honorable Concejo, escuchada la petición por 

unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO DIECISIETE: El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal, erogar la cantidad de 

CIENTO SETENTA Y CINCO DÓLARES ($175.00), que servirán como ayuda humanitaria, para 

cubrir gastos fúnebres por el fallecimiento del señorXXXXXXXXXX quien falleció el día 

veintiséis de enero de este año. El gasto será entregado a la señoraXXXXXXXXXXXXXXX quien 

liquidará con los comprobantes legalmente aceptados. Monto que será aplicado a 

FONDOS PROPIOS. Comuníquese."""""'"""'"" PUNTO CUATRO: VARIOS: a) Convenio 

Administración de Baños públicos. La Señora Síndica Municipal, solicita al Concejo 

Municipal sea aprobado el Convenio de Administración de los baños públicos de los 

Mercados Municipales de esta ciudad con ALGES; asimismo solicita autoricen al señor 

Alcalde para que firme dicho Convenio, analizada la petición por unanimidad se 

toma el ACUERDO NUMERO

















































ochocientos veintiocho, año mil novecientos cincuenta y seis; 6) María Jesús Chicas Tejada, 

folio cincuenta y tres, Partida número ochenta y ocho, año mil novecientos sesenta y cuatro; 

7) Jorge Alberto Osario López, folio doscientos veintinueve, Partida número novecientos 

ochenta y seis, año mil novecientos cincuenta y seis; 8) Blanca Bella Mata Osario, folios 

trescientos ocho, Partida número quinientos veinte, año mil novecientos setenta y uno; y 9) 

Lucía Díaz, folios del cuatrocientos noventa y tres al cuatrocientos noventa y cuatro. POR 

OFICIO: 1) Dora Deysi Huezo Vásquez, folios del cuatrocientos cuarenta y siete al 

cuatrocientos cuarenta y ocho, Partida número setecientos setenta y tres, año mil 

novecientos setenta y dos; 2) Marina Evelin Henríquez Jaimes, folio ciento setenta y nueve, 

Partida número ochocientos sesenta y tres, año mil novecientos cincuenta y nueve; 3) Vilma 

Ruth Santos Villarán, folio ciento treinta y siete; Partida número doscientos noventa, año mil 

novecientos cuarenta y cuatro; 4) Rosa Ester Meléndez Suria, folios del dieciocho al 

diecinueve, Partida número veinticinco, año mil novecientos sesenta y seis; 5) Hilda Julia 

Barrera Lazo, folio trescientos cinco, Partida número seiscientos cincuenta y tres, año mil 

novecientos sesenta y nueve; 6) Eisa López, folio doscientos treinta y seis, Partida nC,mero 

cuarenta y siete, año mil novecientos cuarenta y cinco; 7) Clara Contreras Raymundo, folio 

diez, Partida número doscientos ochenta y dos, año mil novecientos treinta; 8) Magalys 

Ruth Paredes López, folio cincuenta y cuatro, Partida número ochenta y nueve, año mil 

novecientos sesenta y uno; y 9) Marcos Miguel Bermúdez Guzmán, folios del trescientos 

veinticinco al trescientos veintiséis, Partida número cuatrocientos treinta y cinco; año mil 

novecientos cincuenta y seis. Se comisiona a la Jefa del Registro del Estado Familiar para 

que cumpliendo con las disposiciones legales de la materia, proceda a darle cumplimiento a 

este acuerdo. Comuníquese. """"'""""""' PUNTO DOS: ACUERDOS: a) Renuncia Voluntaria 

{XXXXXXXXXX). El Suscrito procede a dar lectura a petición presentada por la Licenciada 

Marta Alicia Portillo, Jefa de Recursos Humanos, por medio de la cual remite renuncia 

presentada por la trabajadora XXXXXXXXXXXXXXX quien tenía el cargo de Auxiliar 

Administrativo de Tercera Categoría, con fecha de ingreso del uno de enero del año dos mil 

trece y salario de TRESCIENTOS CINCUENTA DÓLARES ($350.00), quien manifiesta que 

renuncia a partir del día veintinueve de febrero del presente año, que según cálculos 

elaborados por el Departamento de Recursos Humanos le corresponde la cantidad de 



SESENTA Y DOS. 

QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES DÓLARES CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR 

($553.77) como indemnización por renuncia, analizada la petición por unanimidad se toma 

el ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, 

ACUERDA: a) Aceptar la renuncia irrevocable interpuesta por la señora Loyda Berenice 

Barraza, a partir del día veintinueve de febrero del presente año, quien se desempeñaba en 

el cargo de Auxiliar Administrativa de Tercera Categoría, en el Departamento de Registro del 

Estado Familiar; b) Autorizar a la Tesorera Municipal erogar la cantidad de QUINIENTOS 

CINCUENTA Y TRES DÓLARES CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS DE DOLAR ($553.77), que 

servirán como liquidación por el tiempo laborado en esta municipalidad por la señora Loyda 

Berenice Barraza, en cumplimiento al Decreto Legislativo No. 594 y Articulo 53 "A" de la Ley 

de la Carrera Administrativa Municipal. Monto que será cancelado en una sola cuota el día 

dieciocho de marzo del presente año. El gasto se aplicará a FONDOS PROPIOS. 

Comuníquese. 1111 1111 1111111111" b) Ayuda Económica a Trabajadores. En nota remitida por la Jefa 

de Recursos Humanos, Licenciada Marta Alicia Portillo, en la que remite solicitud de ayuda 

económica presentada por la empleada Maritza Elizabeth Ramírez, por el fallecimiento de 

su madre señora Clara Ramires Reyes, quien falleció el día veintiséis de febrero del presente 

año: también se procede a dar lectura a peticiones de los trabajadores Loyda Berenice 

Barraza y Ricardo Alfonso Guzmán, quienes solicitan ayuda económica como trabajadores 

de esta municipalidad, por el fallecimiento del señor José Daniel Guzmán Osorio, el día 

veintitrés de febrero del presente año. Revisadas las peticiones de los trabajadores en el caso 

de la señora XXXXXXXXXXXXXX es procedente darle la ayuda económica, por el fallecimiento 

de su madre aprobándose una ayuda. En el caso de la trabajadora XXXXXXXXXXXX, se da 

por denegada la petición, en razón que no existe ningún vínculo familiar entre el fallecido y 

la trabajadora, ni tienen hijos en común. El señor XXXXXXXXXXXXXXXXX, solicita ayuda 

económica de su hermano, se da por aprobada dicha petición ya que se comprueba el 

vínculo familiar que es hermano del trabajador, analizadas las peticiones por unanimidad se 

toman los ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, 

ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal, erogar la cantidad de CIENTO CATORCE 

DÓLARES ($114.00), que servirán como ayuda económica por el fallecimiento de la señora 

Clara Ramíres Reyes, madre de la trabajadora XXXXXXXXXXXXXXX

,-\ .. 



Ramírez, a quien se le entregará dicho monto; asimismo deberá firmar recibo de entrega de 

dicha cantidad. El gasto será aplicado a FONDOS PROPIOS. Comuníquese. """""""""" 

ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, en 

virtud de no existir ningún vínculo familiar y ningún hijo en común entre la solicitante y el 

fallecido, ACUERDA: Denegar la Solicitud de Ayuda económica, solicitada por la empleada 

XXXXXXXXXXX, por el fallecimiento del señor José Daniel Guzmán Osorio. 

Comuníquese. """"""""" ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal, erogar la cantidad de 

CIENTO CATORCE DÓLARES ($114.00), que servirán como ayuda económica por el 

fallecimiento del señor José Daniel Guzmán Osorio, hermano del trabajador Ricardo Alfonso 

Guzmán Osorio, a quien se le entregará dicho monto y deberá firmar recibo de entrega de 

dicha cantidad. El gasto será aplicado a FONDOS PROPIOS. Comuníquese. """""" c) 

Suministro de Bienes y Servicios (MOP). El Arquitecto Armando Valenzuela, Gerente de 

Desarrollo Urbano, solicita Acuerdo Municipal en el que se autorice el suministro de bienes 

y servicios que han sido solicitados por el Ministerio de Obras Públicas MOP, en el Marco del 

Convenio de Cooperación entre la municipalidad de Mejicanos y el MOP. El Señor Alcalde 

menciona que esta es una contrapartida aprobada en el marco del Convenio de 

Cooperación entre la Alcaldía y el Ministerio de Obras Públicas MOP, analizada la petición 

por unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO SEIS: El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales, y en el marco del Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre esta 

municipalidad y el Ministerio de Obras Públicas (MOP), ACUERDA: a) Autorizar a la UACI, 

para que inicie los trámites correspondientes, con el objeto de adquirir bienes y servicios 

que han sido solicitados por el Ministerio de Obras Públicas MOP, como contrapartida al 

Proyecto "Recarpeteo de Calle Magisterial Norte, entre Calle Zacamil y Calle al Volcán, 

Municipio de Mejicanos. El gasto se aplicará al 75% de FONDOS FO DES; y b) Autorizar a la 

Tesorera Municipal, para que erogue el monto DOS MIL DOSCIENTOS SEIS DOLARES CON 

QUINCE CENTAVOS DE DÓLAR ($2,206.15) correspondientes. Comuníquese. """"""""" d) 

Resciliacion de Donación. Que Según nota Recibida por el Jefe de la Unidad Jurídica, Doctor 

Carlos Arturo Lazo Martínez, donde menciona que en esa unidad, se encuentra el 

Testimonio de Escritura Pública de Donación otorgada en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, a 































































































































NOVENTA Y CUATRO 

.¡. -

,, 

Licenciado Ornar Ramos, solicita autorización para efectuar modificaciones al presupue¡td'C:C't::c. 

municipal 2016, correspondiente al mes de enero. Los Concejales José Andrés Hernández 

Ventura, Mercedes Guadalupe Joachin Treja, Raúl Armando Beltrán Mejía, José Héctor 

López Mayorga y José Agliberto Miranda Mata, salvan su voto en base al artículo 45 del 

Código Municipal, por no tener conocimiento de la causa de estas modificaciones 

presupuestarias, por lo que por mayoría calificada se toma el ACUERDO NUMERO ONCE:

El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: Aprobar la 

Reprogramaciones Presupuestarias correspondientes al mes de febrero del año dos mil 

dieciséis, que se detallan a continuación: 

CODIGO CONCEPTO FONDO L. T CUENTA POR 

AUMENTAR 

PARTIDAS QUE AUMENTAN 
. 

54 ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

543 SERVICIOS GENERALES Y ARRENDAMIENTOS DIVERSOS 

54317 Arrendamiento de Bienes Inmuebles 000 0101 $ 1,100.00 

54399 Servicios Generales y arrendamientos diversos. 000 0101 $ 21.25 

545 CONSULTORIA,ESTUDIOS E INVESTIGACIONES DIVERSAS 

54503 Servicios Jurídicos 000 0101 $ 9.14 

PARTIDAS QUE DISMINUYEN 

72 AMORTIZACION DEL ENDEUDAMIENTO PUBLICO 

721 CUENTAS POR PAGAR DE AÑOS ANTERIORES 

72101 Cuentas Por Pagar de Años Anteriores 000 0101 

TOTALES $ 1,130.39 

CODIGO CONCEPTO FONDO L.T CUENTA POR 
AUMENTAR 

PARTIDAS QUE AUMENTAN 

54 ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
. . . 

542 Servicios Básicos 
. . 

54201 Servicios de Energía Eléctrica 110 0102 $ 105.70 

55 GASTOS FINANCIEROS Y OTROS 

CUENTA POR 

DISMINUIR 

$ 1,130.39 

$ 1,130.39 

CUENTA POR 
DISMINUIR 























cual requiere el pago de las cotizaciones de los meses que no fueron pagadas por la 

administración anterior los cuales son: de junio, julio, agosto
, 

sepr,embre, noviembre y 

diciembre del año dos mil catorce y enero
, 

febrero y marzo de dos mil quince
, 

esto es un 

total de CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE DOLARES CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS 

DE DÓLAR ($487.59), más el recargo que se debe cancelar por dichas cuotas vencidas, pese 

a no ser responsabilidad de esta administración dicho atraso, analizada la petición por 

unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales y en vista que la administración anterior no realizó los pagos 

correspondientes a los trabajadores de esta municipalidad, ACUERDA: Autorizar a la 

Tesorera Municipal erogar la cantidad de CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES CON 

CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ($487.59), mas el recargo que se deba a la fecha 

de cancelar, que deberán pagarse en la AFP CONFIA
, 

de las cotizaciones correspondientes a 

los meses de junio, julio
, 
agosto, septiembre

, 
noviembre y diciembre del año dos mil catorce 

y enero
, 

febrero y marzo del año dos mil quince, que dejó de pagar la administración 

anterior de cotizaciones del señor JULIO CESAR FIGUEROA GOMEZ, ya que el trabajador 

está realizando trámite de pensión por invalidez, según dictamen de la Súper Intendencia 

del Sistema Financiero, por no haberse incorporado a sus labores y por haber cumplido un 

año de estar incapacitado. El gasto será aplicado a FONDOS PROPIOS. 

Comuníquese_,
,
,, ,

,
,,,, ,,

,
,,,,,,, PUNTO CUATRO: COMISIONES: a) Adjudicaciones y

Contrataciones. La Concejala Señorita Mercedes Guadalupe Joachin Trejo, procede a dar 

lectura al Acta de la Comisión de Adjudicaciones y Contrataciones institucionales en la que 

proponen para aprobación del Honorable Concejo los siguientes puntos: Nombrar a la 

Comisión Evaluadora de Ofertas del Proceso AMM-LP-003/2016 "Suministro de Uniformes 

para personal operativo y administrativo femenino y masculino
, 

de la municipalidad de 

Mejicanos", conformada por las siguientes personas: Licenciada Marta Alicia Portillo,

Unidad Solicitante; Licenciado Ornar Augusto Ramos, Analista Financiero; y Licenciada Xenia 

Gaitán de Hernández, Jefa de la UACI. Adjudicar el proceso de Licitación AMM-LP-002/2016 

"Suministro de Llantas para vehículos livianos y pesados de la Municipalidad de Mejicanos",

a la Sociedad R. Núñez
, 
S.A. de C.V., mediante contrato de Suministro hasta por la cantidad 

de NOVENTA Y CINCO MIL DÓLARES ($95,000.00), de acuerdo a las necesidades básicas de 









TRES MIL DÓLARES ($3,000.00), tomando como base los precios unitarios, dichos repuestos 

se irán adquiriendo de acuerdo a las necesidades de esta municipalidad. Fuente de 

Financiamiento Fondos Propios. Comuníquese. """"""""""""ACUERDO NUMERO NUEVE: El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y habiendo recibido recomendación de 

la Comisión de Adjudicaciones y contrataciones Institucional, ACUERDA: Adjudicar por Libre 

Gestión compras parciales a las siguientes empresas: a) CEMEX, EL SALVADOR S.A. DE C.V., 

la cantidad de SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE 

DÓLAR ($7 ,470.80); b) PVC, S.A. DE C.V., la cantidad de DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

DOS DÓLARES ($2,782), para la adquisición de materiales para proyecto "Concreteado de 

Pasaje Perú, zona Centro Mejicanos". Fuente de Financiamiento 75% FONDOS FODES. 

n,""""1111111 

Comuníquese. 1XXXXXXXXXXXXXXXe procede a dar lectura a carta remitida por el 

trabajador German Edgardo Martínez Matute, empleado de esta municipalidad, en la que 

solicita ayuda económica para cubrir gastos fúnebres por el fallecimiento de su esposa Sara 

Claribel Escobar de Martínez, el día cinco de abril del corriente año, analizada la 

petición por unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO DIEZ: El Concejo Municipal en uso 

de sus facultades legales, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal, para que erogue la 

cantidad de CIENTO CATORCE DÓLARES ($114.00), que servirán para ayuda económica al 

trabajador XXXXXXXXXX, para cubrir pago de gastos fúnebres por el fallecimiento de su 

esposa señora Sara Claribel Escobar de Martínez, quien falleció el día cinco de abril del 

presente año. Monto que será entregado al señor XXXXXXXXXXXX MATUTE, quien firmará 

recibo de entrega de dicho monto. El gasto será aplicado a FONDOS PROPIOS. 

Comuníquese. """"""'"""'e) Mercados. Los miembros de la Comisión de Mercado solicitan 

se les autorice el inicio proceso de desadjudicación de puestos en los diferentes mercados 

del municipio de Mejicanos, analizada la petición por unanimidad se toma el ACUERDO 

NUMERO ONCE: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y habiendo recibido 

recomendación de la Comisión de Mercados, ACUERDA: Autorizar al Jefe de Mercados para 

que inicie el proceso de des adjudicación de puestos en los diferentes mercados del 

Municipio de Mejicanos, los que se detallan de la siguiente manera: MERCADO 

NUMERO UNO: 1) Walter Mauricio Ramírez Quintanilla, Puesto No. 16; 2) Enma Miriam 

Quintanilla, Puesto No. 17; 3) Eisa lrma Quintanilla, Puesto No. 43; 4) Zoíla 
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Drogadicción (FAD), el Servicio Social Pasionista El Salvador y esta municipalidad; b) 

Aprobar las contrapartidas correspondiente; c) Autorizar a la Tesorera Municipal, erogar los 

montos que resulten de las contrapartidas aprobadas; y d) Nombrar como referente de 

dicho Proyecto a la señora Norma Alicia Herrera. Los gastos que resulten de la contrapartida 

serán aplicados a FONDOS PROPIOS. Comuníquese."""""""'""""' ACUERDO NUMERO TRES: 

El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, ACUEROA: a) Autorizar al Señor 

Alcalde Municipal Licenciado José Simón Paz, para que firme Convenio Marco entre Ciudad 

Mujer, SIS y esta municipalidad; b) Aprobar las contrapartidas correspondientes; c) 

Autorizar a la Tesorera Municipal, erogar los montos que resulten de las contrapartidas 

aprobadas; y d) Nombrar como referente de dicho Proyecto a la señora Julia Haydee 

Acevedo. Los gastos que resulten de la contrapartida serán aplicados a FONDOS PROPIOS. 

Comuníquese. 
11111 11111 1111111111111111111"111111111 

b) Horas Extras. En nota remitida por la Jefa de 

Recursos Humanos, Licenciada Marta Alicia Portillo, solicita el pago de Horas Extras a las 

siguientes unidades: Saneamiento Ambiental, Gerencia General, Secretaría, Mercado, 

Distrito, Cuentas Corrientes, Tesorería y Registro Familiar, correspondientes a las vacaciones 

de Semana Santa y los días domingos para Saneamiento Ambiental, por un monto de SIETE 

MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES CON SESENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR 

($7,288.63), analizada la petición por unanimidad se toma el ACUEROO NUMERO CUATRO: 

El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, ACUEROA: Autorizar el pago de Horas 

Extras laboradas durante el mes de marzo de dos mil dieciséis, y algunas unidades que 

laboraron en vacaciones de Semana Santa, al personal de Saneamiento Ambiental, Gerencia 

General, Secretaría, Mercado, Distrito Municipal, Cuentas Corrientes, Tesorería y Registro 

Familiar, por un monto de SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES CON 

SESENTA Y TRES CENTAVOS DE DOLAR ($7,288.63). El gasto se aplicará a FONDOS PROPIOS. 

11"11"111111111111 11111111 11111111 Comuníquese. e) Renuncia de Empleado. La Suscrita procede a dar 

lectura a nota remitida por la Jefa de Recursos Humanos, Licenciada Marta Alicia Portillo, 

por medio de la cual remite Renuncia Voluntaria en original y copias del señor 

RXXXXXXXXXXX, actualmente mantiene el cargo de Agente de Tercera Categoría con fecha 

de ingreso del uno de noviembre del año dos mil doce, devengando un salario de 

TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES ($350.00); Cálculo hecho por el Ministerio de Trabajo y 



Previsión Social hasta el diecinueve de abril del año dos mil dieciséis
, 

por un total de 

SEISCIENTOS SEIS DOLARES CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ($606.64); 

Cálculo elaborado por el Departamento de Recursos Humanos hasta el diecinueve de abril 

del año dos mil dieciséis
, 

por la cantidad de SEISCIENTOS SEIS DOLARES CON NOVENTA Y 

NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ($606.99)
, 

analizada la petición por unanimidad se toma el 

ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 
, 

ACUERDA: a) Aceptar la renuncia irrevocable interpuesta por el señor XXXXXXXX

XXXXXX a partir del día diecinueve de abril del presente año, quien se 
, 

desempeñaba en el cargo de Agente de Tercera Categoría en el Departamento de Cuerpos 
, 

de Agentes Metropolitanos CAM; b) Autorizar a la Tesorera Municipal erogar la cantidad de SEISCIENTOS SEIS DOLARES CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DOLAR ($606.99)
, 

que 

servirán como liquidación por el tiempo laborado en esta municipalidad por el señor Ricardo 

Alfonso Guzmán Osario, en cumplimiento al Decreto Legislativo No. 594 y Artículo 53 A
, 
de 

la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. Monto que será cancelado en una sola cuota 

en el mes de mayo de este año. El gasto se aplicará a FONDOS PROPIOS. Comuníquese. 

,,,,,,,,,,,
,
,,,,,, ,,,, ,

,,
,,,,,,, d) Gastos Registrales. La Síndica Municipal solicita sea aprobada la 

cantidad de UN MIL QUINIENTOS DOLARES ($1,500.00), que serán utilizados en diferentes 

gastos registrales y que el monto será entregado al Doctor Carlos Arturo Lazo Martínez
, 

quien liquidará con los comprobantes legalmente aceptados, analizada la petición por 

unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO SEIS: El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal, erogar la cantidad de UN 

MIL QUINIENTOS DOLARES ($1,500.00)
, 

que serán utilizados para el pago de gastos 

registrales de diferentes trámites en el Registro de la Propiedad de este Departamento, 

para inmuebles de la municipalidad. Monto que será entregado al Doctor Carlos Arturo Lazo 

Martínez
, 

quien deberá liquidar con los comprobantes legalmente aceptados. 
,
,,,,

, , ,
Comuníquese. ,,,,, ,,,,,, ,,,,,,,,,,, e) Ayuda Económica. Se da lectura a petición de empleado 

de esta municipalidad señor JXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien solicita ayuda económica 

por el fallecimiento de su madre doña Margarita Elizabeth Ramírez de Solís quien falleció el 
, 

día veintiséis de marzo del corriente año, analizada la petición por unanimidad se toma el 

ACUERDO NUMERO SIETE: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, 



CIENTO NUEVkf"T '"�. 

! /1-r/ � 
' '' 

\L !}l 
�.,-., 

. ,.·· 

\\ ,ir 

'<".,,., 
-=-'-""� 

ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal, erogar la cantidad de CIENTO CATORCE 

DOLARES ($114.00), que servirán como ayuda económica para el trabajador XXXXXXXXXXXXXXXX, 

por el fallecimiento de su madre señora Margarita Elizabeth Ramírez de 

Solís, el día veintiséis de marzo de este año. Monto que será entregado al señor José 

Antonio Linares Ramírez, quien deberá firmar recibo de entrega de dicho monto en la 

Tesorería Municipal. Comuníquese. "1""1""1"1"1"1111111"" f) Bebidas Alcohólicas. La Gerenta 

General, Licenciada María Elena Santamaría Chávez, remite al Honorable Concejo la nómina 

de negocios de bebidas alcohólicas que han solicitado la Licencia de bebidas alcohólicas 

para su correspondiente aprobación o denegación. El Señor Alcalde expresa que en el tema 

de las Licencias de las Bebidas Alcohólicas de las cantinas del Municipio de Mejicanos, se 

ordenó que se realizarán inspecciones por parte de los departamentos técnicos y jurídicos 

involucrados para verificar la legalidad del funcionamiento de dichos negocios y que 

cumplan con los requisitos establecidos en la ley y en la Ordenanza respectiva, verificado 

todo ese trámites, trae a discusión la aprobación o denegatoria de las Licencias de Bebidas 

Alcohólicas de los negocios que existen en este municipio, haciendo conciencia que somos 

un municipio catalogado a nivel nacional como el tercero en el grado de índice de 

delincuencia y con el fin de colaborar con la prevención de la violencia con los jóvenes en 

este municipio y evitarles que sigan involucrándose en actos delictivos, somete al pleno que 

se tome una decisión acertada en este tipo de procesos. El Concejal Pablo Mardomeo Valle, 

apoya el proceso administrativo y jurídico que se ha hecho en el tema de la aprobación de 

las bebidas alcohólicas que este concejo se pronuncie y se denieguen en su totalidad todas 

las Licencias a los establecimientos. El Capitán Elisardo Sigarán Cárdenas, apoya la moción 

del señor Concejal y se suma a dicha propuesta. El Concejal José Andrés Hernández Ventura, 

pide se evalúe si a todos se les va a denegar la Licencia, que se fundamente dicha decisión 

analizada la petición por unanimidad se toman los ACUERDO NUMERO OCHO: Por recibido 

el expediente y recomendaciones sobre el negocio para la venta de bebidas alcohólicas de la 

señora ELVIRA DIAZ DE MARTINEZ, situado en Colonia San Antonio, Avenida Plan del Pito, 

Pasaje Espínola, No. 4, de esta ciudad. Por tanto, el Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales, ACUERDA: a) No autorizar la RENOVACION de la Licencia para la Venta 

de Bebidas Alcohólicas para el año dos mil dieciséis a nombre de la señora ELVIRA DIAZ DE 























































ciento treinta y nueve, año mil novecientos cincuenta y cuatro; 2) Dominga Brizuela, folio 

once, Partida número veintiuno, año mil novecientos cincuenta y uno; 3) Marina Reina 

Nieto, folios del trescientos trece al trescientos catorce, Partida número cuatrocientos 

noventa y cinco, año mil novecientos cincuenta; 4) Jaime Campos Castro, folio doscientos 

treinta y cinco, Partida número cuatrocientos veintisiete, año mil novecientos cincuenta y 

tres; 5) Max Hernández, folio ciento quince, Partida número ciento dieciocho, año mil 

novecientos treinta y uno; 6) Mario Álvaro Campos Armero, folio doscientos tres, Partida 

número trescientos cincuenta, año mil novecientos setenta y cuatro; 7) Luz Maribel Padilla 

Chávez, folio setenta y nueve, Partida número ciento veinte, año mil novecientos sesenta y 

ocho; 8) Ana del Carmen Pérez, folio ciento sesenta y dos, Partida número ciento treinta y 

siete, año mil novecientos cincuenta y uno; 9) Carlos Ismael Moreno Abarca, folio uno, 

Partida número uno, año mil novecientos ochenta y cuatro; 10) Karla Beatriz Búcaro, folio 

treinta y cinco, Partida número trescientos cuatro, año mil novecientos ochenta y cinco; y 

11) Sonia Elizabeth Díaz, folio dos, Partida número doscientos setenta y uno, año mil

novecientos ochenta y cinco. Se comisiona a la Jefa del Registro del Estado Familiar para que 

cumpliendo con las disposiciones legales de la materia, proceda a darle cumplimiento a 

111"11"""'""11111111 este acuerdo. Comuníquese. PUNTO DOS: ACUERDOS: a) Renuncia de 

Trabajadora. En nota remitida por la Jefa de Recursos Humanos, Licenciada Marta Alicia 

Portillo, remite Renuncia Voluntaria de la señora XXXXXXXXXXXXXX, quien se 

desempeñaba en el cargo de Auxiliar Administrativo de Segunda Categoría con fecha de 

ingreso el uno de enero del año dos mil trece, devengando un salario de 

CUATROCIENTOS DOLARES ($400.00), analizada la petición por unanimidad se toma el 

ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: 

a) Aceptar la renuncia irrevocable interpuesta por la señora XXXXXXXXXXXX, a partir del 

día seis de mayo del presente año, quien se desempeñaba en el cargo de Auxiliar 

Administrativo de Segunda Categoría, en el Departamento de UACI; b) Autorizar a la 

Tesorera Municipal erogar la cantidad de SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE DOLARES CON 

CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DOLAR ($669.59), que servirán como liquidación por 

el tiempo laborado en esta municipalidad por la señora XXXXXXXXXX en cumplimiento al 

Decreto Legislativo No. 594 y Artículo 53 A, de 

















de la mencionada Comisión, en la que somete para aprobación el Proceso de Licitación de 

adjudicación a la empresa HASGAL S.A. DE C.V., por la cantidad de TREINTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS DOLARES CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR 

($39,266.95), la licitación pública AMM-LP-003/2016 "Suministro de Uniformes para 

personal operativo y administrativo, femenino, masculino de la Municipalidad de 

Mejicanos". Que la fuente de financiamiento será de FONDOS PROPIOS, analizada la 

petición por unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO CATORCE: El Concejo Municipal en 

uso de sus facultades legales y habiendo recibido recomendación de la Comisión de 

Adjudicaciones y Contrataciones, ACUERDA: a) Adjudicar a la Empresa HASGAL, S.A. DE C.V., 

por la cantidad de TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEI S DOLARES CON 

NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($39,266.95), el proceso de Licitación Pública 

AMM- LP-003/2016 "Suministro de Uniformes para personal operativo y administrativo, 

femenino, masculino de la Municipalidad de Mejicanos" ; y b) Autorizar a la Tesorera 

Municipal, erogar dicho monto. El gasto será aplicado a FONDOS PROPIOS. Comuníquese. 

""""''"""""''""""" b) Ayuda Humanitaria. En este punto no hubo acuerdo ni

discusión.'11111111
"'"'1111

11111" PUNTO CUATRO: VARIOS: a) Colaboración para campaña de 

limpieza. Se procede a dar lectura a carta en la que los señores del Comando de Apoyo de 

Transmisiones de la Fuerza Armada CATFA, en la que solicitan colaboración para realizar 

campaña de limpieza en sus instalaciones, el día treinta de abril del presente año, analizada 

la petición por votación unánime se toma el ACUERDO NUMERO QUINCE: El Concejo 

Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal, 

erogar la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES ($250.00), que servirán como 

colaboración para que los señores del Comando de Apoyo de Transmisiones de la Fuerza 

Armada CATFA, realicen campaña de limpieza, el día treinta de abril del presente año, en 

sus instalaciones, el monto será entregado al señor xxxxxxxxxxx, quien deberá firmar 

recibo de entrega de dicho monto en la Tesorería Municipal. El gasto se aplicará a FONDOS 

PROPIOS. Comuníquese. '""11111"'"11111111/IJ"" b) Contrapartida. En el marco de la rehabilitación y 

dinamización de espacios públicos del municipio dentro del Plan El Salvador Seguro, el 

Gerente de Desarrollo Urbano, Arquitecto Armando Valenzuela, solicita al Honorable 

Concejo Municipal, la aprobación del proyecto "Iluminación de Boulevard Constitución, 

































































































































































































































sesenta y siete, año mil novecientos sesenta; 2) Nelson Oswaldo Cruz Mónchez, folio ciento 

noventa y tres, Partida número trescientos treinta y dos, año mil novecientos setenta y cuatro; y 3) 

Rolando Humberto Chávez, folio trescientos once, Partida número cuatrocientos veinticinco, año 

mil novecientos sesenta y cinco. Delegando a la Jefa del Registro del Estado Familiar para que con 

las disposiciones legales de la materia, proceda a darle cumplimiento a este acuerdo.

,n11111111111 11111111 11 1111 Comuníquese. PUNTO TRES: ACUERDOS: a) Renuncias. Empleados de esta 

municipalidad señores xxxxxxxxxxxxxxxxx, presentan su renuncia de carácter irrevocable a partir 

del día uno de julio del presente año los primeros dos y a partir del veintiocho de junio de este 

mismo año el tercero: También la Jefa del Departamento de Recursos Humanos, Licenciada Marta 

Alicia Portillo, remite dos renuncias de carácter irrevocable de los señores xxxxxxxxxxxa 

interpone a partir del día uno de julio de este año y el señor xxxxxxxx a partir del día 

veintiocho de junio del presente año, para lo cual presenta los cálculos de indemnización 

realizados en base al Decreto Legislativo 594 de fecha dieciocho de diciembre del año dos mil 

trece, que se reformó la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, los cuales son los siguientes 

para la señorita xxxxxxxx, la cantidad de CIENTO TRES DOLARES CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS 

DE DÓLAR ($103.42) y para el señor xxxxxxxxxxx, la cantidad de SEISCIENTOS DIECISIETE DOLARES 

CON VEINTIDOS CENTAVOS DE DÓLAR ($617.22); Después de analizadas las peticiones por 

unanimidad se toman los ACUERDO NUMERO TRES: El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales, ACUERDA: Aceptar la renuncia irrevocable interpuesta por el señorxxxxx, a 

partir del día uno de julio del presente año, quien se desempeñaba en el cargo de Promotor 

Social, en el Departamento de Proyección Social y Prevención de la Violencia. 

Comuníquese. ,,,,,,,,,,,, ,,,,,,,,,, ,,,,, ,ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal en uso de 

sus facultades legales, ACUERDA: Aceptar la renuncia irrevocable interpuesta por la señora 

xxxxxxxxxx, a partir del día uno de julio del presente año, quien se desempeñaba en el cargo de 

Promotor Social en el Departamento de Proyección Social y Prevención de la Violencia. 

, 

Comuníquese. ,nmnmuuuuw,"11111 ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales, ACUERDA: Aceptar la renuncia irrevocable interpuesta por el señor Elmer 

Antonio González Benítez, a partir del día uno de julio del presente año, quien se desempeñaba en 

el cargo de Promotor Social, en el Departamento de Proyección Social y Prevención de la Violencia. 

11ºn,,,,
,,,,,

, ,,,,,
,
,,,,,, ACUERDO NUMERO SEIS: El Concejo Municipal en uso de susComuníquese. 
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facultades legales, ACUERDA: a) Aceptar la renuncia irrevocable interpuesta por la señorita Kar , , 'ii :/,. ;'',';) �
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Eleonora Rivas Espinoza, a partir del día uno de julio del presente año, quien se desempeñaba ">,._"' ·,\;;' i;
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el cargo de Técnico de Proyectos, en el Departamento de Gestión y Cooperación; b) Autorizar a la� 

Tesorera Municipal erogar la cantidad de CIENTO TRES DOLARES CON CUARENTA Y DOS 

CENTAVOS DE DOLAR (103.42), que servirán como liquidación por el tiempo laborado en esta 

municipalidad por la señorita Karina Eleonora Rivas Espinoza, en cumplimiento al Decreto 

Legislativo No. 594 y Artículo 53 A, de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. Monto que 

será cancelado en una cuota de CIENTO TRES DOLARES CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS DE 

DÓLAR ($103.42), en el mes de julio del presente año. El gasto se aplicará a FONDOS PROPIOS. 

Comuníquese. """"""'"""""'ACUERDO NUMERO SIETE: El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales, ACUERDA: a) Aceptar la renuncia irrevocable interpuesta por el señor Rudy 

Adonay Guardado Guerra, a partir del día veintiocho de junio del presente año, quien se 

desempeñaba en el cargo de Agente de Tercera Categoría, en el Departamento del Cuerpo de 

Agentes Metropolitanos CAM; b) Autorizar a la Tesorera Municipal erogar la cantidad de 

SEISCIENTOS DIECISIETE DOLARES CON VEINTIDOS CENTAVOS DE DOLAR ($617.22), que servirán 

como liquidación por el tiempo laborado en esta municipalidad por el señor xxxxxxxxxxx 

en cumplimiento al Decreto Legislativo No. 594 y Artículo 53 A, de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal. Monto que será cancelado en una cuota de SEISCIENTOS 

DIECISIETE DOLARES CON VEINTIDOS CENTAVOS DE DÓLAR ($617.22), en el mes de ju lio del 

presente año. El gasto se aplicará a FONDOS PROPIOS. Comuníquese.""""""""""" b) Modificación 

Presupuestaria. El Gerente Financiero, Licenciado Ornar Ramos, solicita en base a informe 

presentado por la Unidad de Contabilidad sea realizada modificaciones al presupuesto municipal 

del año dos mil dieciséis, correspondientes al mes de mayo del presente año. Analizada la petición 

por unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO OCHO: El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales, ACUERDA: Aprobar la reprogramación presupuestaria correspondiente al mes 

de mayo del año dos mil dieciséis de la manera siguiente: 

CUENTA CUENTA 

CODIGO CONCEPTO F.RECURSO L.T POR POR 

AUMENTAR DISMINUIR 

PARTIDAS QUE AUMENTAN 
- -

51 REMUNERACIONES 
- -

516 GASTOS DE REPRESENTACION 
- -

51602 Por prestación de servicios en el exterior 000 0101 $ 850.00 















firme Contrato de Arrendamiento de cinco inmuebles ubicados en: 1) Finca Argentina, 

Circunvalación Polígono veintinueve "C" casa sin número entre Acahuapa y Sihuapa, por la 

cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN DOLARES CON ONCE CENTAVOS OE DÓLAR ($251.11) 

mensuales; 2) Colonia El Conacaste, Pasaje tres, casa número catorce, Calle Los Conacastes, por la 

cantidad de CIENTO SESENTA Y SEIS DOLARES CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR 

($166.67), mensuales; 3) Colonia Veliz, Calle Principal número seis, San Roque, por la cantidad de 

DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES ($250.00) mensuales; 4) Colonia Navarrete, Avenida lxelt, 

Block siete, número uno, por un monto de DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES ($250.00) 

mensuales, debiendo dejar un depósito de DOSCIENTOS VEINTICINCO DOLARES ($225.00); 5) 

Colonia El Porvenir calle principal número veinticinco, en este municipio, para el plazo de un año 

prorrogable a dos, tal como lo establece la programación del proyecto, antes mencionado; b) 

Autorizar al Jefe del Departamento Jurídico para que elabore los mencionados contratos; y c) 

Autorizar a la Tesorera para que erogue los montos de dichos contratos. Comuníquese. """"""i) 

Firma de Convenio. El Licenciado Joaquín Morán, Gerente de Cooperación, solicita al Concejo 

Municipal que Autorice al Señor Alcalde para que firme el Convenio de Bonos en Educación para el 

año dos mil dieciséis entre FISDL y Alcaldía Municipal de Mejicanos. Analizada la petición por 

unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO QUINCE: El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales, ACUERDA: a) Autorizar al Señor Alcalde Municipal Licenciado José Simón Paz, 

para que firme Convenio entre el Fondo de Inversión Social FISDL y esta municipalidad, del 

Componente de Bonos en Educación para el año dos mil dieciséis; b) Aprobar las contrapartidas 

correspondientes; y c) Autorizar a la Tesorera Municipal, erogar los montos que resulten de las 

contrapartidas aprobadas. Los gastos que resulten de la contrapartida serán aplicados a FONDOS 

PROPIOS. Comuníquese. ,,
,
,,
,,,

,,
,
,
,,
,
, ,
, ,
,
,,,, j) Solicitud de Permiso. La Empleada xxxxxxxxxxxxxxx, 

, 

solicita se le autorice ausentarse de sus labores como Asistente de la Gerencia General en esta 

municipalidad, a partir del día cuatro de julio del año dos mil dieciséis, por un período de dos 

meses sin goce de sueldo, por motivos de carácter personal, analizada la petición por unanimidad 

se toma el ACUERDO NUMERO DIECISEIS: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, 

ACUERDA: a) Conceder permiso sin goce de sueldo por dos meses, a partir del cuatro de julio 

hasta el cuatro de septiembre del año dos mil dieciséis, a la trabajadora xxxxxxxx, quien se 

desempeña como Asistente de la Gerencia General. Delegar a la Jefa del Departamento de 

Recursos Humanos, para que haga los trámites correspondientes; y b) Autorizar a la Jefa de 

Recursos Humanos para que contrate a la persona idónea interina para cubrir dicha plaza. 
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Comuníquese. 11111111 11111111111111 

k) Cierre de Cuenta (Yucatán). El Arquitecto Armando Valenz��
-4�'.' ·.\ _. ,.,.- ' ��/)

Gerente de Desarrollo Urbano expresa que debido a la finalización del Proyecto "Construcción\�; .,•_,-··�
:,,,{;/

muro de retención sobre calle Yucatán de la Colonia Santa Lucía, Zona Centro", solicita Acuerdo"�·s.'.,' -__,,/ 

Municipal, en el cual se autorice a la Tesorera Municipal para que realice el cierre de la cuenta 

corriente número 00480005169 del Banco Hipotecario a nombre de Alcaldía Municipal de 

Mejicanos/FISDL/PFGL/Construcción de muro de retención sobre calle Yucatán de la Colonia Santa 

Lucía, de esta ciudad, analizada la petición por unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO 

DIECISIETE: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales y debido a la finalización del 

Proyecto "Construcción de muro de retención sobre calle Yucatán de la Colonia Santa Lucía, Zona 

Centro", ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal para que realice el cierre de la cuenta 

corriente número 01480006743, del Banco Hipotecario a nombre de Alcaldía Municipal de 

Mejicanos/FISDL/PFGL/Construcción de muro de retención sobre Calle Yucatán de la Colonia Santa 

Lucía, que posee un saldo producto de los intereses generados de dicha cuenta de CIENTO UN 

DÓLAR CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($101.55), los cuales deben de ser 

trasladados a la Cuenta de Ahorro No. 01480008282 de nombre: ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MEJICANOS/FISDL/PFGL/C2, del Proyecto MEJICANOS GESTION DE RIESGOS. Comuníquese. 

"""""""""" 1) Recurso de Apelación. El Arquitecto Armando Valenzuela, Gerente de Desarrollo 

Urbano, remite expediente con número de Referencia 0004-DU-2016, a nombre de 

Jxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, que consta de ochenta y cinco folios útiles, para que el Honorable 

Concejo Municipal conozca el Recurso de Apelación que consta de dos folios útiles contra 

Resolución Final de las diez horas del día quince de junio del año dos mil dieciséis emitida por 

dicha Gerencia. Hace la observación que dicho recurso ha sido presentado en tiempo y forma pero 

en cuanto se refiere a la infracción del Artículo 29 literal "b" de la ordenanza Reguladora de Tasas 

por Servicios Municipales de la Ciudad de Mejicanos por construir fuera de línea, no establece los 

metros cuadrados como asidero para determinar el monto de la multa, siendo únicamente el 

tiempo el parámetro para determinar el monto; además, han incurrido en la sanción del Artículo 

121 del Código Municipal la cual debe darle seguimiento la dependencia municipal 

correspondiente, analizada la petición por unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO 

DIECIOCHO: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: a) Admitir el 

Recurso de Apelación, presentado por los señores xxxxxxxxxxx por no estar de Acuerdo con 

Resolución emitida por el Gerente de Desarrollo Urbano, con fecha 







segunda sesión ordinaria, celebrada por el concejo municipal el día trece de enero del dos mil 

dieciséis, cuyo período de vigencia del contrato, está comprendido desde el nueve de marzo al 

nueve de julio del año dos mil dieciséis y consiste en el arrendamiento de tres fotocopiadoras 

RICOH, por lo que por unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO VEINTISEIS: El Concejo 

Municipal en uso de sus facultades legales y en el marco de la modernización del Registro del 

Estado Familiar, ACUERDA: a) Prorrogar por cuatro meses más a partir del día diez de julio hasta el 

día nueve de noviembre del presente año, la Contratación de los servicios de arrendamiento de 

tres fotocopiadoras con la empresa CR COPIADORAS, S.A. DE C.V., que se utilizan en el marco del 

proyecto de modernización del Registro del Estad o Familiar; b) Autorizar al Jefe del Departamento 

Jurídico para que elabore dicho contrato de prórroga; y c) Autorizar al Señor Alcalde Municipal 

para que firme el contrato en mención. Esta erogación se aplicará al 25% FONDOS FODES. 

Comuníquese. """""'""""' Solicitud de permiso. El Suscrito Secretario Municipal, procede a dar 

lectura a nota, remitida por el Noveno Regidor Propietario de esta municipalidad señor Raúl 

Armando Beltrán Mejía, en el que solicita al Honorable Concejo Municipal, permiso sin goce de 

dieta de ausentarse de las actividades que competen a su cargo como noveno Regidor Propietario, 

el día veinte de julio del año dos mil dieciséis, debido a que estará fuera del país, por motivos 

empresariales, por lo que por unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO VEINTISIETE: El Concejo 

Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA· Conceder permiso sin goce de dieta al 

Concejal Raúl Armando Beltrán Mejía, Noveno Regidor Propietario, para que se ausente de la 

sesión de Concejo del día veinte de julio del presente año, debido a que ha que estará fuera del 

país por motivos empresariales. Comuníquese. """'"""""' Renovación de Contrato. El Licenciado 

Jorge Ernesto Salmerón Pichinte, Gerente Administrativo, solicita se modifique el acuerdo 

Dieciséis, del Acta Veinticuatro, Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria, de fecha veintidós de junio del 

año dos mil dieciséis, por lo que por unanimidad se toma el ACUERDO NUMERO VEINTIOCHO: El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, ACUERDA: Modificar el Acuerdo Dieciséis, 

del Acta Veinticuatro, Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria, de fecha veintidós de junio del año dos 

mil dieciséis, que literalmente dice: """"" ACUERDO NUMERO DIECISEIS: El Concejo Municipal en 

uso de sus facultades legales, ACUERDA: a) Prorrogar el Contrato Eventual de la Licenciada 

xxxxxxxxxxxxxxcomo Asesora Jurídica del Despacho Municipal, por seis meses más, a partir del 

día primero de julio hasta el treinta y uno de diciembre del presente año, manteniendo las 

prestaciones de las que ha venido gozando; b) Autorizar al Señor Alcalde Municipal para que 

firme dicha prórroga; c) Delegar al Jefe del Departamento Jurídico para que 
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